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MADRID.—Año XVll.—Nóni. 5.837 P ER IÓ D IC O  l<IBERAU Y  D E IN FO R M A C IÓ N

PEiíím  DE lE! disnoner, en conformidad con la presente 
ley y respetando señaladamente lo qu9 dis-

1̂    j'x_J a

lis Bases íel Esliliilo [einal
ííe  aqiU el texío Inte^tW de Ifts i^siía áeí 

estttüto tegíóüftl aprobado Éinoche por el 
HóbJerno:

C onstitución  d e  ias  reg io n es
Artículo 1.® S e re H e re a la  organización 

de íft a'ilonomia mrtaicipal que eatá peo» 
áieft\e 3e exámen óor la Coittlslón;

Art. Í'O* M'micipi<ja cilyos términos 
fonüeW tMTitoi'Io Continuo y tenpaa aclual- 
ttlenle Iradicionea conservadas e intereses 
comunes <iua dea a  su agrupación' ñiivia- 
mento histórico p natural, i'rtii’án festaiír^r 
o oonftiwir regípaeí en (jue cabra reunir, 

nO dividir, las provincias existentes. El 
propósito será gobernar y dirigir auionómi- 
camenia los asuntos de su  común interés, 
queno estén reséi'Vadof* como ponoejilea a 
los Ayuntamientoai ni lani^oéo col'i'espftn- 
Pinda» a  la  »(Jbei;á».nía de lauacióii, pudieri- 
do aoofdir an la  forma a  segdlda s i  e í -
nre^afá podir al OoWeriio 4Ü6 aJme.la ft laa 
Gírte* i'rfjeilló  do Isy ordenadora del es­
tatuto de tal reglón;
■ Las dfeciáones de todps 1(^ Ayuilt§uriipiÍto^ 

que cüincidfen en !a (UéHíJ. ^splriWlflB li» ka- 
hrán de ácdi’dat' ¿rt principio y remitiendo a 
v^Héi-i(»riieilb8ra(áóñ las ciáwsalas jle  la pe- 
Uoidn (lue se haya de formular ante vi; (.io- 
bierno, dentro de un mi«m¿ plááá ds don 
meses, en scStoiies estt-aornlnarías convo- 

Wfl attlicipadóri pOr icj ntetioí ¡íe -tiéz 
días, eott é ip i^sa  y rWbiiHa deslgiiációrt dé 
estte asiirt í ;  q 'w  sePá el único acerca del 
Kiiil jg Iberará en tales sesiones. Sa po- 
drii, sin embargo en ellas no.nibrar delegado 
o representante p a ra la s  reuniones.dMiea- 
dasaconcertajlosca^U ntos d“ Id petidóH 
al aol'terjOi Pn 5m & Ayuntamiento, el 
aeutítrfd afirmativo, para silrtír e l^ lo  a l in­
tento que exprosa el párrafo anteriori hábnv 
do reunir mayoría dé tres cuartas pál'leí4 del 
número !ep:aí de concejales de la Corjiora- 
eión completo.

Dentro de la demaxcadóií o Píiniarcá a 
quü haCe referencia eí l'iiiri’ftfo pi*inQtiro d¿ 
este srtiotiloi lA tóayoria necesaria para abo- 
lif'i' con «licada lesal la  petición al Gobier­
no, habrá do reuhir cuatro quintjts partes - 
del número (te municipios dé cada provin­
cia en eilíienclavtt'los, y  habrán d« sum ar 
los habitante^ d» estos pueblos cpnfome** 
las cttalío ^ilintiJ« p a ñ a  íte lá población to­
te,! ,ne la demtlrtac ón regional.

>5>! tionsidera como si fuiiaen territorios 
continuos Jo  ̂que, aun sin serlo, pertenez­
can hoy a una misma provincia.

El escrito de petición al Gobierno debe>*.t 
ser sometido a  ia apWoa'’ión de ids Ayun- 
tamientojert cUyo iiombre se haya de pre« 
senlai’i y será en estQ suñciente la votación 
Ordinaria.

Art. 3.® El Gobierno, hallando cumpli­
dos los antedichos requisitos', y e n  vista do 
los tórralnos de la  instancia, form ulará el 
proyepto de leV para esia;uir la'reííióii; de- 
Blíuando en é claramente la m aieria de co* 
mún int2rés para aquellos Muhicipios que 
haya de atribilil'ae al poder regional, y  de­
nudo sieütlpry incólumes las autonomías 
nunicipales y la  soberanía de la nación. En 

lo concerniente a  las Haciendas regionalés, 
deberá quedar a  salvo la coordinación per- 
maníBtecon ¡as municipales y f-on la Ha­
cienda pítbllca. a fiiltjje qlte las Conlribucio- 
hes, ifis Jrlbüto^, low arbitrios y las demás 
'‘Sítc'.-iones que juntam ente gravena los con­
tribuyentes no les- resulten vejatorios, t^oa 
menoscabo de la  equidad y con desmedro 
de la pública economía.

Las leyes de esle ei^tatuto regional no po­
drán ser alteradas sino expresamente por 
otras leyes del reino en casos de ostensfele 
ntcesidad.

Serán básesde tales estatutosregionftíes, a 
más da las expresadas en el primer párrafo, 
las .siguiónos:

Gobierno y administración por la? auto- 
rid8(ie.s regionales de los asuntos peculiares 
a la región.

Elección popular predominante pará cons­
tituir la  Diputación rtígional, íntegríindola 
con reppeseaíftciÓQ oorporaúva de Ayunta­
mientos y Asociaciones.

Existeacia de un  ijr^n ism o  regiOJial or­
denado por la Diputación y fiscafizado por 
la misma que rija 7  administre los servi­
cios.

Delegación directa del Gobierno da Su 
Majestad en un gobernador que, sin mez­
clarse con la administración de rsgione&y 
Municipio», dentro de sus legitimas autono- 
raias, Ibs coordine y contenga en el límite 
de sus facultades y respeto a laslewes.

Inteivención de lo§ Tribunales ao justiqia 
o de laa Cortes para decidir en definitiva ao- 
bre la« ceferidas extr^limitacioHe».

Mantenimiento integro d e la .^ b e ra n ía d e  
las Cortes con el Rey, para delormin'ar y re­
virar )0§lTiíiites dé res áutOffOíUlas a6ci- 
d 'r las dijlcuUades. que su aplicación plan- 

, tee,
Amparó dé los Tribunales a  todo ciudada­

no 0 persona Juridrca-nRraviados en su de­
recho p i r  las autoridafles y CorporsKjiones 
de !a región.

Küsj)ftg por las exía’esíuiss. autoridades y 
Corpor¡KMones a  la autonom ía muiiidipaL • 

Coordinación de las Haciendas del Estado, 
la  rígíón y q1 Municipio, deslinde entro 
ellas, y giimntías para la imposición ragio- 

V nal y  iDcai, , . ■ ■
Atribuciones propios de Itv región .en ser- 

vicius ,io Olinis públicas, Henoticbncia y  
atíricultura, sin mengua d« laa delfe%^lp^ 
colíiboraciún regional, con salTOgiiariHa d(> 
las ¡'uiiciones de éste en m ateria de ense­
ñanza, V RQordijiación para .«ecnndar la ac->_ 
ckin ilef Gobierna de Su Majestad en aiun- 
t  *s de iy>licla y Sanidad. :

I’rojiuesUv por la Dirécciún regional alli 
dnjide suljsisia dereoho civil foral de la com­
pilación y  orienacióu ilel misma, que po<lrá 
poner en vigor el Gobierno de.Su Majestad.

Küconocimiento del uso oRcial en casos 
«lolermínados de idiomas ro^iopales, ain de 
'rim ento del empleo y enseñanza de la  len­
gua castellana.

L a reg ió n  c a ta la n a
Art, 4.® Las cuatro provincias de Barco 

lona. Gerona, Tanragona y  Ltirida formarán 
reunidas la región de CataHüa. ParaojerMP 

• en la capital de cada una da ellas las í'u d c ío  
no3 adininistratíNas, que, seftún eáta ley 
tiayan de perdurar de las a las actuales

Corporaciones v autoridades provinciales 
atribuyen laa disposiciones vigentes, la Di­
putación y  la Generalidad regionales habrán 
de organizar y  sostener en las dichas capi­
tales delegaciones adecuadas.

En los asuntos que, como concernientes a 
la tida.iutB'^or d« lareíHó»') quedan ix)«ísig- 
liaaoa a  i^{a por el p’resente estatuto, reser­
vada. siempre lá autonom ía de cada Munici­
pio para lo que le es peculiar, la tendrán 
completa los organismos eitca:^ados de go- 
bPrrl.af y admlnis'trap a  la regióni dB mofla 
^ue. mientras elloá o ¡rén dentro ne tales li­
mites, responderán de s a  gestión tan sola- 1 
mente la Diputación an te ios deetores, y la | 
Generalidad regional ante hi Diputación, | 
salvfta las responsaljílidades civiles o pena- ' 
09 que wean exigiWes ante los Tribuna es de

Ciáüfra Ifts decisiones que emanen ds los 
org^nisnioÁ cedidnafe!? o de delegados su tos 
no i 6 concederá recurso alguno ̂ ue  difiera 
al Gobierno o a  sus representantÉs el cono» 
clmiínto en el forrio de los asuntos que sa 
rttribuydn illlrfra a  la re^ón .

Art. S.*' Habrá en Barcelona tilla l'íipxl- 
tación regional, elegida en sus dos tercio^ 
por sufragio u a iv e r ^ ,  a  razón de un dipu- 
ídao ¡kjr ca'Ia SOiUOu c ^  arreglo a  la
ley ordenadora de las e eocittoos para fíl 
Cóngtieso de os Diputados e iguales demar- 
caHitm^s éldcloríííes'y en el tercio restante. 
Una mitad de él fJoî  los Aytintamiriiltos. y la 
otra mita<l por las demás Corporaciorlés y 
Asociaciones exislentes on la a  quien 
sea reconocido el ro to ,

Lé Difáiitaciórt qite ál iriiciarae el camino 
de régimen haya sido primeramente eldgi= 
da; según tíl aft. 18, decidirá y regulará, sal­
vas ult^riores.iniiovacipnes, el reparto entro 
lós Ayuntamientos d grupos de éstos, aten- 
diaQs loa v c c in t^ io s  réspsctíVoíi del nílm.ft- 
ro de diputados que en la ropresentacióii 
corpoi'ativa Jes correspónde; el reconoci- 
niitínto.rtel v o to a l^ á  demAs Corporaciones 

isttibiiciórt entre éstas o 
del rostant® número rt<J

organización, las calidades, las remunera' 
dones, los derechos, las obligaciones y las 
funciones del personal que sirva a  la región, 
como también las éor^ecciones de índole 
disciplinaria v las m ultas sancionadoras de 
las dlsposieío’nes que emanen del Poder i-e- 
g'onal.;

Podrá a n s ia r  derjtro del territorio de la 
reción las demarcfxcidne.s y divisiones imra 
los distintos servicios que le quedan atri­
buidos, respetando, sin embargo, las actua­
les delimitaciones ppovincia’es en (íuanto se 
refler-e a  la otjservaiicia de disposiciones vi­
santes que a  ellas hacen referencia, y  tam ­
bién JostérniÍDOs municipales, .salvo los oa- 
so^ de voluntaria agre;íaoíón o segregación 
entre los pueblos limitrofes: asunto en el 
que la  Diputarión y la  (.leneralidad tendrán 
las facultades reservadas hasta ahora al m i­
nisterio de la  Gabecnacióni 

í.a  Generalidad refjioiial expondrá al Go­
bierno, en cualquier tiempo, las Vafiaciont^ 
cue eslime necesarias o convenientes para 
Cataluña, sn  los preceptos (jue esU'sn en .vi­
gor, sean de ley o emanados do la  p o te .^d  
rígíam enfária y ministerial, y  podra propo­
ner la-5 disposiciones que eátime míis justas 
o fflá»proverliosas alivien píililico. Cuando 
el Golfierno con.‘iider« quo deba alwtíiierse 
depfcívoeren el itóviiitü. dará conlo-staotón 
limonada á  la  Geiicmlidad dentro de dos 
nifses, (nás lárde­

l a s  acJerdys de la  Generalidad adoptados 
p w  rfftlc^ción especial y expresa que de sus 
atribuciones p ro jías  le confiriese Ja Diputa­
ción regional y  los quo hayan de tener apli- 

■(i«i general o regiaiuentaría, se acomo- 
,a la wiblici(¿d y estarán sujetos a 
s f a c u l t e s  del gobernador y  «ol Go- 
que si procediese de la Diputación 

rtjisraa.

y AsoCidcioilo'i, la 
los grupos d a d la s
rtiputa< os de la dicha representación corpo- 
ráiiva y cuanto concierne al censo v al pro­
cedimiento electoral para constituirla, ase­
gurando por el sistema c 
prB8ente«ión dela.sm iuor

,ue pretiera-la re­
ía»,

ja rá  la  Diputación el térn>ii>o 
. mamláto de sus individuos.

Tapifeién 
ordinario de
el método para renovarlo, los casos Se re­
elección ü de elección parcial, las incompa­
tibilidades del cai^o de diputado, contándo- 
fip ftntre «lias n«cpsariamanla la de los se­
nadores v dipúta4oS a  CofteSj o Io h  regla- 
mentOB interiores del propio Cuerpo eToc- 
tivo.

CoríesiK>nder4 a  la Diputación resolver 
sobre la  capa^^ad de los diputados electos, 
respetando el articulo J5 de la G insütittión 
y la validez de la elección, siendo ejecutivos 
desde luofío talfi« acuerdo.s; ñero los agravia­
dos jibdráfi récut'Ht' en deten»^ de .«u dere­
cho antfe lá  AüdieHcia de B&rceiona On ple­
no, contra cuya sentencia no se admitirá 
ultenor recurso.

Eli nombre del Rey, a l sobem ador corrcs- 
poniíerá convocar -elecciones de represen­
tantes en la  Diputación, acordar las reunio­
nes da ésta y suspender sus sesionfeá, las 
cueles, siít embargo, no podrán estar inte- 
rrurapidas durante más de acia m ises ^con- 

vos, a i durar menos de un  mes en 
cada año natural, ni de ( jo n y o ^ se  en 
tierobo hábil para discutir y votar el presu- 
)U6í>̂ o ordinario. También podrá el gober­
nador, previo acuerdo expreso del fkmsejo 
djJ ministros, disolver la  Diputación, ccoivo- 
can ip  las qjnsiguientes eiecoiones dentro 
del fomedi4to tnmest?e. De igual modo se 
reservará ej goii^rnador, en nombre del 
Rey,’sancionar y publicar las dijjK)sic^n08 
qué hayan sido votadas <lefinitiváraent4 por 
la  Djpiitación, las cuales no séráií cumpli­
deras sin requisito.

Quwdo hallare que éstas exceden ,de al­
gún modo los limites de la auíonom ia de la 
región^ o quebranten algfin precepto legal, 
d^n^a 'rá  la  sanción ypnW icación, comuni- 
cánctólo por cooductó de  1^ G enera lid^  re- 
gioníl, razcmando los motivos; pero la  Ge­
neralidad podrá i)6dir del Tribunal Supre­
mo en’pleno, donde será parte el Itscai, la 
decla i^ ión  de ser legal el acuerdo y adop­
tado tientro de ia competencia regional. Se 
subsfonciari este recurso {lor los trámites 
estaSecidos para el CoErtericloso-admínis- 
tp a tim

Si. el Gobierno creyese q u e  un .acsuerdo 
sanctonado J' publicsido d é la  Diputación re­
gional excede de los límites de la autono­
mía, Quebráita las leyes o lesiona los d^-e- 
cho^ dPl E«tado, p6ftrá dentro de un año 
síguifente a - lá  piiDlicáción, deliberando el 
Cons lio de ihinistros, e n c a b a r  al fiscal del 
Tribi nal Supremo que pida ante éste en 
pleuQ, con .emplazamiento de la Generalidad 
y poí ios indicadós trámites, la  nulidad del 
acuerdó.  ̂ '

Laá personas naturalps o jurídicas que sa 
sÍ0D»n agraviadas en sUs derechos por dis- 
pósic j^es d é la  Diputación, sean o no de 
carácter general, podrán, una vez que éstos 
se  publiquen, y dentro de los tres meses 
subsiguientes, dem andar d  amparo de. la 
Audilhcia de Bfxrcelona en pleno, en uicto 
que SB substanciará, por los trámites do los 
incidfentes, con emplazamiento de la  Gene­
ralidad regional, y en que interpondrá su 
misidn el fiscal de Su ^feiestad. Contra la 
sentencia definitiva se  adm itirá en su caso 
recurso de casación ante si Tribunal Supre­
mo Justicia, también constituido en ple­
no . I » j ustieia se adm inistrará gratuitam en­
te en todos estos incidentes y recursos.

Art, 6.'’ La m isma Diputación que pri- 
m ejd se elija, iniciadora del tránsito al nue­
vo régimen, bajo igual reserva de ulterior 
enm iínda, determinará la  estructura orgá­
nica de la  Generalidad regional, que será 
cumplidora en las materias de su competen­
cia mntó de las leyes del Reino como de las 
disposiciones que sa publiquen eipanadas 
d é la  Diputación, respansable auí;) é s ta ,y  
estará sujeta a  su fiscalización. Ordenará, 
por lo tanto, el nombramiento, la  separa­
ción, los derechos, las facultades y las obli­
gaciones de los miembros de la  Generalidad 
regional, entre quienes distribuirá los some­
tidos a  las íimciones que el presente estatu­
to asigna a  la  región.

También corresponderá a  Ja Diputación

F a c u lta d e s  d e l g o b e rn a d o r
Art. 7.*' H abrá en Barcelona un goberna­

dor, ex njiüistro de la Corona, investiilo de 
cilaiik-í atribuciones son propias ilel repre­
sentante del y  del -Gpbiíjrno nacional.
No podrá intervenir en la vida inferior de la 
reglón, como tampoco.en la  do los Munici­
pios) poro podrá corregir cualesquiei-a ex- 
traliniilíidofte® de ('orporaciones o ileautcr- 
ridades locales, cuaiids> una-su otras rebasa­
ren los términos de lo.-< autonoüiías respec- 
tivOfS. podrá pedir para clip Hue s'e lo coiTiu- 
niaÓtí cualquier aüuerdo, .almque sen par­
ticular, adoptado on todo asunto.

Para ejercer interiri'ameníe, enca-so de au­
sencia, vacante o enfermedad, el ca¡’go de 
gobernador, debei-á estar nom brada en todo 
tiempo la pe:^ona que ha  de sustituirle.

l.ít" dif*j>osiclones que organicen las ofici­
nas y IcJs servimos del E^sa3o subordina*los 
al gól>ernador de c;«taluna establecerán en 
las capitales déla*! provincia» unidas de la 
región, delegaciones adecviadas.para el ex­
pedito cumplimiento en ■-ollafí de los servi­
cios públicos,'con obsí'rvanda de las leyes 
que la actual deja en vigor.

Cuandí' la  (ieneralidí^d rt^ionul e^im e 
que el Gobierno, o l>íen el gobernador de 
Cataluña, por alguna disposición, auntiue 
tenga caí actor general; o por algún acuerdo, 
invada los términos de la  autonom ía de la 
región que esta ley define, podrá recurrir por 
abuso de poder an ts él Consejo de ministros, 
sjue resolverá en término de dos meses, pre­
via audiencia del Consejo do Estado en ple­
no, y dará de lleal decreto inm ediata cuenta 
a  las Corles si están reunidas o en una de 
las tres primeras sesioaes venideras.

Art. 8.® A la  Diputación y la Generalidad 
regionales corresponderá acordar y organi­
zar los servicios de Saguridad y VigilEUicia 
con que desee coadyuvar a  la  acción del Go- 
Ijierno en Cataluña, asi como los derecíios 
y obligaciones del personal dedicado por la 
región aprestarlos. Habrán de regularlos, 
sin  embargo, de m anera auxiliar y  coordi­
nada siempre con los>serviciosy el personal 
que el Estado libremente ten^a a  bien dedi­
car a  estos fines del orden público dentro de 
Cataluña; y también se deberá guai'dar el 
conveniente enlace con lo que a  Vigilancia 
y Seguridad atañe, en el cometido propio d9 
Ayuntamientos y Alcaldías.

Mediante el gobernador, la Generalidad 
propondrá al Gobierno la dicha coordina­
ción, y será regula<ia ésta por ley o por Real 
deareto, del que se dará cuenta a  las Cortes, 
observándose, entre tanto, las disposiciones 
del gobernador.

Se considerarán anejas a  la  policía de Se­
guridad y Vigilancia, con la intervención 
coordinada de las distintas autoridades, las 
disposiciones concernientes al uso de arm as 
confiarme a  la  legislación general, a  guar­
derías ru ra l y forestal, a  tránsito por vías 
públicas, a  espectáculos, adiver.'^ones yjue-¿ 
so s  licitos, con persecución de los ilícito^, ^ 
en general, cuanto atañe a  la policía de cos- 
tunil.)r6s y a  la  moralidad públic*, salva 
siempre la  córhpetenciá, en estos mismos 
febdritos, de los AyuTitamieUlos y de;lasAl-
catdraé'.'

Cofrésponderá exclusivamente -al gober­
nador y a  sus delegados las funciones'que 
las leyes resér\‘an  a  ia autoridlaii gubernati­
va, apCopósitode la policía de im prenta y 
del ejercicio cívico de los derechos de aso­
ciación y dereunión. Tamiúén dependerán' 
del gobernador los servicios de la  Guartlia 
c iv ilen  ctianto no correspohdan al fuero de 
Guerra, v en todo tiempo las fuerzas y los 
servicios'’ militares estarím subordinados 
SUR respectivos superiores jenániuicos en el 
Ejército o Ife Annadii- Cuando se declare el 
estado de guerra o sean su.spendidas las ga­
rantías constitucionales, el personal de los 
60^vicios de Seguridad y Vigilancia, asi 
como todos los agentes qJ.-uGrpos aj-mados 
(ivié tengan la  región o los Municipios, “que} 
darán  subor<línailc« exclusivamente a  las 
autoridades dependientes del üo))íe3‘DO, a n  
perjuicio de la  anterior constante y suprema 
uutoridad del gober0a<lor,- como represen­
tante del Gobierno sobro todos estos servi­
cios. . . , , ,

Art, 9.'' Los servicio? y el personal regio 
nales^concernientes a  la Sanidad interior 
(poliftia de alimentos, salubridad y seguri 
dad en esc.uelaa, obras, espectáculos y de 
más establecimientos píiblicos, hospitajiza' 
ción, asistencia a  los pobres y genóricamen 
te, cuanto ataño a  la higieno pública) hâ  
brán de m antener permanenteniente la  cO' 
ordinaoión, como también los municipales, 
con los análogos del Estado; y secundar 
a  estos últimos señaladarnente para defensa 
contral enfermedades epidémicas o contagio­
sas, y  para la constante perseveración exte­
rior üe la  Sanidad del reino.

La Diputación y la (reaeralidad r^ io n a - 
les estarán, atlcmás, facultadas con libertad

Í'lena para instaurar, sostener, regir o re- 
orm ar a  expensas de la región institutos o 

establecimiéntos beuéficos, asi oonio cuales­
quiera organizaciones domiciliarias o socia- 

d" igurtl índole. Ejercerán sobre k s  fun­
daciones T olwas bPncÜcaH o ben-'^fico-docen- 
tes de carácter particular que existan dentro 
de la  región, salvo disposición en contrario 
ordenada por lo.s instituiiiores, el protecto­
rado gubernativo, inclusas las facultades de 
investigación, que está atribuido actualmen­
te a  los ministerios de la  Gobernación y i!e 
Instrucción Pública. Se reserva a  éstos la 
clasificación de las dichas fundaciones y 
obras, como de beneficencia particular.

Queda a  salvo la  facultad del Estado para 
declarar lesivas y recurriríen vía contencio­
sa  las resoluciones que contrarían las re­
glas fundamentales.

L a en se ñ a n z a  
Art. 10. La Diputación y la Generalidad 

'Odrán instaurar, reforniar,m antener,auxi- 
iar o prohiover, optando por las organiza­

ciones, por las remuneraciones ¿  por los 
mt’lodos pedagógicos que preficftin, cual­
quiera Instituto, laboratorio , Bibíiotec*, 
Museos, Escuelas, ciu'sos, obras,y  funda­
ciones de índole cultural o docente, sean 
para íiivestigacionos científicas, para prepa­
ración y producción artística o literaria, 
¡«irá exiierimentos y ensayos de aplicación 
técnica o industría!, para extensión y  divuP 
gación de los conocimientos o bieii para dar 
sfetertiáticas enseñanzas superiores o secun­
darias, así de ciencias como de artes, tanto 
de téenica profesional cuanto de íudnstriíw 
n oficios.

También podi-án encargarse de ia conser­
vación de los monumentos nacionales que 
designen a l efecto dentro de la  región.
• Con respecto a  la instrusción prim arla, el 
Estado y los Municipios seguirán en Catalu­
ña  el mismo régimen, sistema y  condicio­
nes del resto de España. Por su parte, podrá 
la  región establecer y sostener a  sus expen­
sas cuanta? escuelas estime convenientes, 
en ias cuales, presupuestas siempre la-s con­
diciones norm ales de moralidad e higiene, 
será obligatoria la  enseñanza de la lengua 1 
castellaiiá, se habrá de observar en materia 
religiosa el régimen mismo de las escuelas 

, !}pgtenii¿is po r el Estado y  la  educación ch 
’vica deberá dirigirse a  formar .hombres 
ánlantas ^e 'su  Patria, tanto en la <x>muni- i 

aa  vecinal como en la  regional y en la na- 
ional. K! Estado, además de sostener cuan­

tas escuelas y  establecimientos estime con­
venientes-paía la enseñanza y  la  cultura, 
ejercerá sóbrelas escudas prim arias de la 
re ¿ ó n , ("«mo sobre las  de ios Municipios, ' 
ii^s facultades suficientes paracoinpsobar en ' 
cualijuierlienipo la observancia dé los ante- 
drchoe requisitos.

l'’uera de lo-preceptuado para las escuelas 
jirimar.ias regionalcis, en los. eslableciuiieii- 
tos de enseñanza que sostenga la  región po- 
irj'm los profesores'y los alumnos, siendo 
lerecho de aquéllos y de éstos, dar la  ense- 

y  cítniestar, res¡)ectivamente, en cas- 
0 en catalán.
objeto’de una ley:es]'ecial, aplicable 

lanación,i>,l desenvolvimiento del a r­
tículo lá  de la Constitución, regulando, con 
reserva siempre para el lístaiio de la  expe­
dición de títu os, las pruebas de aptitud, las 
garantías en quienes las juzguen y la  efica­
cia que, mediante a<iuéllas, tendrán los cer­
tificados de estudios seguidos en»estabieci- 
niíentos regionales o municipales.

O b ra s  p ú b licas  
Art. 11. La Diputación y  la Generalidad 

tendi-átU-libre facultad para  proyectar y dal 
modo que prefieran construir, auxiliar, 0̂

zació'rieP, certámenes o publicaciones que se 
dcdiciuen a fomeñtar la  aitricullúra, la gana­
dería, la industria, d  cüíuercío o In, banca, 
('orí testos finés podrá'ii form ar t 'ífea ras , co- 
iiiisionesj cualesquiera Corporaciones','atri­
buyéndoles o no carácter y funciones oficía­
les, haciéndolo sin detrirñento .del derecho 
conatilucional de asociación, acerca ile ciw'O 
ejercicio qnedan reservadas al gol>ei'na4of 
las funcione» que menciona el art. 8.“ 1-a 
conservacióny el deslinde devias pecuarias, 
así cómo los sérvicio.-í administrativos con* 
cernientes a la  riqtieza forestal dentro de Ca­
taluña (deslinde, conservación, ret>oblación, 
ordenación de aprovechamientos), serán in­
cumbencia* de la. región: pero estos sei'vi- 
<‘ios se deiierán enlafer y compaginar cpn 
loa homogéneos del Estado, mediaiite el go­
bernador y del modo rnie señ íja  el dicho ar­
tículo X.®

El Q e re c h o  fo ra l
Art. llj. Las instituciones especiales di' 

l>erecl\o clyil que están vivas actualmente 
en territorios de la  región catalana y dilie- 
rea  d e la  legislación común, se rá n ’compi- 
la<las y ordenadas por la  Diputeiciún a  pro­
puesta de la Generaliilad, circunscribiéndo­
se estrictamente a  ellas su estatuto, pai-a 
cuya publicación como ley f^ueda autoriza­
do el Gobierno, pudiondo oír a  la Comisión 
de t^idigos si lo encontinise ajusta<lo a este 
articulo', sometiendo en otro caso la solu 
ción alas Cortes.

En todo caso, el estatuto de iJerecho To­
ral se publicai'á en la  Gücuía de M adrid  
y en el periódico oficial de la región en csis- 
tellano y en catalán, estándose al priiíier 
texto para las diferencias de interpretación 
que puedan plantearse-

A r t . l t .  L a justicia se axlmihislraWi den­
tro de la  región catalana, en nombre del 
Rey, poi* jueces y magistrados que figuren 
con las debidas caliiíades en el escalafón
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das que tenga emitidas la  región y las oan^j 
tidades sn/icientes para los pagos sentencia» ' 
dos a  cai^o de ésía por ejecutoria encabeza­
rán neee«iriamenfe e! presupuesto anual de ? 
;astos, retiuisito para la  validez legitima da 
ns demás consignaciones a  éstos dedicadas,, 

de ias cuales no se poíTrife disponer en otro f 
caso sino bajo la resiionsabifid.*«í personal- 
de los ordenadores. , ^

Las Deudas que emita la  región no podrán 
é a m  el pajío domiciliado en el extranjero 
ui.acr pagadas Ki njoueda qxtranjera.

Habrá un presupuesto ordinario para cada 
ejercicio anual, coincidiendo con el año eco­
nómico de la  Hacienda pública; p e ro m ie n - 
tras no se proponga y  apruebe variarlo se 
entendeíá reí»oduoído el .-presupuesto del 
año anterior. Cuando el ejercicio econóaii* 
CQ. de un  año so salde cpn riÁñcU, será  obli* 
íatorio para la  Generalidad proponer, y 
lara la Diputación acordar, la  inclusión del 
mporte del deecubierto an el presupuesto 

ordinario, a  seguida del servicio de la Deu- ’ 
da regional y con 'igual carácter de priori­
dad ccm respecto a  todo.otro gasto. Además, 
será entonces obligatoria la  modilicación 
suiiciente en los ingre!»s o en los gaatos, 
para evitar que el/■í§/íCií .se reproduzca e a

tim uiar o promover dentro de la  región 
cuantas obras públicas estimen conveniente 
añadir a  las que haya ejecutado o empren­
dido y  a  las que emprenda el Estado, a  car­
go de quien quedarán señaladamente los 
ferrocarriles y cualesquiera otras futuras 
, ías de transporte y comunicación cuando 
unos y otras traspasen los confines regiona­
les, m ás los puei'tos que sean de directo in­
terés para el tráfico general. Dispondrán y 
ordenarán libremente, salvo el respeto a  los 
derechos adquiridos, el régimen <le los fe­
rrocarriles V de las demás vías de transpor­
te y  comunicación interiores de la  región en 
cuanto su ordenamiento compete a  la  auto­
ridad gubernativa, salva siempre la  autono­
m ía de cada Municipio dentro del respectivo 
término. Podrán disponer también la cons­
trucción, conservación y explotación de li­
neas telegráficas o telefónicas dentro de la 
región.

lili todas las mencionadas vías de coniu- 
nícaeión y transporte interiores serán  ol)li- 
galorios los enlaces y las com\)inaciones de 
servicios con loa de fu e ra d e la  r ^ ió u 'q u é r  
dándole, además, ra^ervado al Gobierno y 
las autori<lad^ quo de él- dependan, en ias 
obras públicas de la región, usos gratuitos 
o procedencias iguales a  las que les corre» 
pondan en casos análogos fuera de Cata­
luña.
'  Pqr medio del gobernador se acordaráo 
cí>n el Gobierno las aplicaciones de lo (¿ue 
el presente articulo dispone, y las discrepan­
cias serán resueltas por tina ley. 1

Cuando una obra califlcada y reconocida | 
como regional, o bien un aprovechamiento 
hidroeléctrico establecido, concedido o pro­
yectado dentro de Cataluña, se haga de ne­
cesidad para  algún servicio general; queda 
reservada al Gobierno !a facultad de incau­
tación para  tales Unes, reembcrtsando las 
>unia3 invertidas por'la  región o sus conce­
sionarios.

Corresponderá a  la Diputación declarar de 
utilidad pública las obras antedichas, a  tin 
de poder utilizar en su ejecución (directa, 
contratada o concedida) los n e c ta r io s  ele­
mentos provenientes del dominio púljlicíó y 
a  fin también de autorizar la  imposición de 

. servidumbres legales y lá  expropiación for- 
zPaá «ontra particulbres o contra entidades 
urídicas, expropiaciones para las cuales se 
tabrán de cum plir siempre los requisitos 

señalados en las leyes generales del reino. 
Ademá.s, la  Diputivción y también la Gene- 
ralidail, según las reglas que axiuélla esta­
blezca, podi'á hacer concesionee para apro­
vechamientos de iigiias públicas, que no 
traspasen los confines de la región, sin mer­
m ar las afluentes de otra q u e lo s  traspase, 
y para saneamientos de marismas y  terre­
nos pantanosos, dentro de Cataluña, respe­
tando siempFe losderechos adquiridos. Jun­
tam ente les quedan atribuidas las funciones 
da policía, de 8gua.s pi'iblicas o  privadas, a 
las que se refiere el párrafo anterior.

Art. 12. Corresponderá a  la  Diputación y 
a  la  Generalidad instaurar, m antener, refor- 
mPT, auxiliar o promover libremente, salvo 
el respeto de los monopolios y privilegios 
que estén amparados por leyes del reino, 
Institutos, estaljlecimientos, oficinas, han- 
eos, agencias, colonias, gindifatos, orgajú-

genoral y  sean conocedores de la lengua ca­
talana, acreditándose en la  forma que ¡fe 
dispondrá por ReaJ decreto este requisito 
exigido también a  os funcionarios (leí mi­
nisterio fiscal quo el Gobierno nombre para 
Cataluña. ,

En los juicios civiles (¡ue se enlabien ilea- 
pués de promulgada la  presente ley, cuya 
contención verse principalmente sobro ins­
tituciones de las comprendidas on el estatu­
to regional (lUe menciona el articulo ante­
rio r y ei|tre persona-s sometidas al Derecíio 
foral catalán, según el articulo 15 del Códt 

civil, 'el recurso de casación, cimndt 
proceda, se substanciará y fallará ante la 
Audiéilcla de Barcelona, de Sala extraordi­
naria  lie .siete m ^ is trad o s que no hayai 
dlctailo la  sentencia, a  menos que alguno de 
ios litigantes opte por someterlo cómodo 
ordinario a la  Sala primera del Tribunal 
Síipremo.

Cuando el Tril)iinal sentenciador o la Saín 
extraordinaria lo estime necesário oirá a 
fiscal previamente acerca de la Competen 
cia, y si fuese ésta impugnada, el inc de 
se resolverá con carácter sus¡>ensivp del re 
curso.

Contra las resoluciones- que caiisen esta­
llo en vía gubernativa y que por su imlole 
sean susceptibles de impugnación en v¡;i 
contenciosa, em anadas de la  fíeneralidad re­
gional o de delegados suyos, cuando recaiga 
en m ateria de las qüe esta ley le atribuya 
el recurso contencioso se interpondrá, subs 
tanciará y fallará do igual m odoquei— 
la Sala tercera del Tribunal Supremo 
im pugnan las Reales órdenes, ante la  Sala 
<le la  Audiencia de Barcelona, tormada c o d  
cinco magistrados del escalafón que tengan 
adecuada categoría y otros dos de proce­
dencia adm inistrativa que tengan aptitud 
legal para ser destinados a la dicha Sala 
tercera del Tribunal Supremo.

La declaración do ser lesivo o de estar 
adoptado con extralimitación el acuerdo de 
la  Genoralidad o de delegados suyos corres­
ponderá al gobernador.

Será dicha Sala com^ielente para.conocer 
del recurso, siempre que algún interesado o 
el fiscal impugnen la  resolución por habe^ 
se excedi<lo las atribuciones legitimas de la 
Generalidail regional o el derecho lesionado 
estuviera establecido por titulo o acto ante­
rior a esta ley o emanados de la  Aduiinis- 
tración central; y si no obstante, la  Sala de 
Barcelona hubiere entendido en el negocio, 
su sentencia seria, por tal motivo, apelable 
ante la  Sala tercera del Tribunal Supremo.

En los conflictos de la Justicia y  la Admi­
nistración, ocasionados en asuntos atribui­
dos a  la región, corresponderá a  la  Genera­
lidad representar a la  segunda, decidiéndose 
tales conlUctos de modo que la ley general 
establece.

Las responsabilidades civiles o penales 
que fueren legalmente exigibles a  la  Gene­
ralidad i'Sgicutal o a  algunos de sus miem­
bros se juzgarán y §enlenciaránpor la  Au­
diencia dfe B f pc^lóna, consüttjlds en pleno, 
y conír4 lá  sentencia que eUa dicte procalo- 
i'á recurso de casación ante el Tribunal Su­
premo, también ?.on'stltuído en pleno.

El idiom a
Art. 15. En las deliberaciones orales de 

la  Diputoción, de los Ayuntamientos o de 
otras cualesquiera Corporaciones oficialas 
organijadas por la  región, se podrá usar iii- 
distintaiponte la  lengua catalana o la  caste­
llana, y también al prsictícar aetuacionre 
judicáales o gubernativa;s en las cuales in­
tervengan, litigantes, procesados, peticiona­
rios, peritos o testigos, más las actas de las 
sesiones, las l'ormalizaciones escritas de di­
ligencias, en los juicios o en losexpedientes 
y cualesquiera otros documentos oficíalos 6 
públicos, sean cuales sean su origen, su ín­
dole y su destino, si se redactan en lengua 
calalaij^i deberán contener taml;ién su ver­
sión castellana; de modo que las firmas, sig­
nos, sellos y demás i-equisitos de autentici­
dad, abonen y  autoricen los dos textos para 
que juntam ente éstos so archiven, comuni­
quen, notifiquen o publiquen.

Ante los Tribunales de Cataluña se podrá 
infO'Tnaa' en catalán, previa conformidad de 
las ¡>artes y sus defensores.

Arl. H*. La Diputación regional tendrá lá 
exclusiva facultad de aprobar los presupues­
tos, así ordinarios como extraordinarios, de 
gastos y do ingresos, y también la  de acor­
dar cualesquiera obras o servicios que se 
adicionen a  los que están prevenidos en 
eilos.

Paraefectuar emisiones de Deuda on cuan­
tía que exceda del importe del presupuesto 
anual ordinario, la región acordará oo¡) el 
Gobierno mediante el .goberniMlor, la  opor­
tunidad V forma de la  operación, dirimién­
dose la  divergencia por medio de la ley.

E-stará reservada a  la Generalidad la  ini­
ciativa ante la Diputación <le los gastos, de 
las exacciones e imposiciones y la  de cual­
quiera emisión de Deuda.

Los intereses y amortizaciones de las Deu-

ejer^'áeion anuales ultoríores.
La prim era Diputación que haya sido ele» 

gidaen forma ordinaria, durante su prim e­
ra  reimión aproliará por-iniciatíva de-la Ce* 
nerajldíKl, un estatuto o r d ^ c io r  de la  Con-, 
labilidad desu m citín d ti, er£ el cual podnl 
aplicar a l a  región, iw o  no am pliar, losbe- 
netícios fiscales de hipoteca legal, prescrip­
ción extmoTdinffipia ^-«Híílogos: Tí!»ien<loi - 
entre tanto lo dispnesio para el Estado. Los', 
pi^cedimientos administrativos de apremio 
coñtra las diversas clases de deudores se 
acomodarán a las d i^osiciones vigentes en 
interés de la  Híicienda pública.

I..a Generalidad rendirá, publicará en el 
periódico oficial, y prsiseniará a  la Diputa­
ción cada año 'ta cuenta del precedente ejer­
cicio eoonómico, la  cual ^ e d a r á  desde lue­
go sopnetída a  la  Diputafiión para  que ejer­
cite su función fiscalizadora; mas la censura' 
o ’ apK^íación definitÍNca'-de-Jales'cuentas, 
con fteJuooíió» en su caso de las íesponsa- 
bilidades que hayíui de hacerse efectivks se 
reservará a  la iJipiitación para después de î 
lial>erse ésta renovado mediante la  prim era 
elección general.

Mientras subsistan subvenciones del i:s« 
tado, la inversión de las mismas en los ser­
vicios que determinen aquéllas como com- 
peusación, se someterán al Tribunal de 
cuentas, conformo a  sn Jegisiaciun orgát . 
nica. '

L a H ac ien d a  re g io n a l ^
Arf. IT. Se constituirá la  Hacienita regio­

nal con los siguientes récui'sos:
1." Rendimiento del patrim onio formado 

•con bienes que pertenecen a  la región como 
persona jurídica, con obras públicas cons- 
ti'uídas a  sus expensas o con explotación de 
servicios que tcinga reservada.

2.° Contribuciones de persona o clase 
determinadas por razón d ^  aum ento de va-, 
}ur que a  sus fincas o aprov(!chamíen:os' 
ati'ibuyan las obras, las instalaciones y  los 
servicios que en lo sucesivo ordene y cosiee 
la región.

Coníríliticiones o impuestos cedidos a 
la región por la  Hacienda pública, o autori­
zados. lie acuerdo con ésta, v establecidos 
por la Diputación dentro del territorio de 

: Cataluña.
4.® Subvenciones clel Estado para Qoni* 

pensar en cuanto no se alcance con ias ce­
siones objeto del núm ero anterior, ia  exoJ 
neraoión o gastos que éste obtenga por ser­
vicios u orgwizaciones costeadas a expen» 
sas de la  región.

Multas en los casos y en la  cuantía 
que autoricen las dispo-siciones de la Dipu­
tación regional.

La cesión por la Híuíitínda pública de las 
conti-iljucion.es e impuestí» y el acuerdo 
para autorizar su ostablecimieiito, a  que se 
refiere el número tercero, se  efectuarán 
manteniendo en todo caso completa ^ p a ra  
ción entre las Tesorerías y las Administra­
ciones del Estado y 1a región, como tam ­
bién lie las municipales.

La cesión consistirá en abstenerse la  Ha-» 
cienda pública dé percibir dentro de la reí 
gión para que la Generalidad lo recaude y 
administre, contribuciones o impuestos es- 
tablecí<íos en el resto de la  nación, ('uando 
se trate de exacciones especiales para la  re­
gión el previo acuerdo con ¡a Hacienda! 
pública jiara preservar la compatibilidad con. 
el régimen tributario del, Estado y las con­
veniencias de la economía nacional, dejará 
expeditas, según los térmiiios del mismo, 
las deliberaciones de la  Diputat-ión sobro 
el establecimiento y la ordenanza de tales 
exacciones.

Para  projiarar con carácter informativo 
lospi'oywtos do ley relativos, ora a cesión 
do Qontribuciones. e impuestos, ora a  auto­
rización para exattcione» especiales, ora a  
sul)vencíones de las ipte'menciona el núme­
ro cuEirto, se constitun-á iina Comisión mix­
ta  permanonte, formada por cuatro voca­
les, <lesignados por mitad, y nft presidente, 
que será el interventor general <le la  Admi­
nistración del Estado.

Art. 18. El Consejo de la  Manconiunidiid
y las Comisione* provinciales de las cuatro 
Diputaciones de Cataluña, formarán una 
comisión, pam  preparar eiti-ánsiloal nuevo 
rcginiím y, señaladanieale, 1a elección por 
vez primera, y sin establecer prea'ilente, d« 
los diputado.'" regionales que him de ojercer 
la reiiresontaciOn corporativa, asi do los 
Ayuntaniíento.s como do las demás Corpora­
ciones y Asociaciones, toda vez que on cuan­
to a  los otros diputados, elegibles por sufra­
gio universiil, ba  do seguirse el régimen es- 
tal ilecido para los diputados a  (fortes.

La dicha primera elección deberá ser con- 
voeaila dentro de los ... meses subsiguientes 
a  la ¡«fomulpción de la  pr<>sente ley. y los 
acuerdos de la comisión encaminados a  pre­
venirla y ordenarla se iléberán comunicar 

. al gobernador de Barcelona ])ara supuliji- 
cación y ejo<-ución, siempre qu(! estén njtis- 
Uk I o s  a ley, deiiiendo en otro caso el f'onse- 
jo  de ministros dis¡ionpr lo que c-onduzca a 
la fiel oljservanria de ia misma.

Incumbirá también a  la  antedicha comi­
sión designar provisionalmente los dns \ d- 
cales que por parte de la  i-egión bnii do (.Mi­
trar en la  comisión mixta, para los finos pre­
venidos en el articulo precedente: de niodo 
<iue e! Gobierno tenga con la mayor pronti­
tud  posible el informo acerca dól proyecto 
o los proyectos de ley relativos a  los recur­
sos de ingresos para dotar el presuiiuesto 
regional.
D isposic iones ad ic io n a les  tra n s i to r ia s

Primera. Una Comisión mixta, formada 
por cuatro vocales designados i w  mitad v 
presidida por el subsecretario do la  Pi esí-

I
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^encia del Consejo de minisslpos, iifoi>on- 
en relación con los servicios cine ime- 

vA níw  ^  región, l,is i'c^liis c-on-
ri«^‘ al,paso a  la dependencia ik’ i'-siji
no luncionarios del listado y de las L)iiiiiia- 
cion&s provinciales catalauus, el ro^rMiio « 
&US (lei-echos ailqnirirlos. la  exeedeiuria, 
cuando p ro < ^ a , en el escalaltm de origen, 
y  IS. aiiortacióu de las <listinla.s Haciendas a 
•Os liaijercs pasivos dt'vengiulos o cmisadDs 
l'op losijue, teniendo ilereclu» a  ellos, sirvan 
sucesivamente n unas y  oteas cntidaiUis.

Stítíunda. Pura los efcctos (lü la ley lílec- 
loral de seuiidores, los diputados tvítíonales 
ejeiíidos por cada iina de las cuatro provin­
cias calalanaa rornmi'án on l a ’rapital res­
pectiva, con los cumpromisaiños de los 
Ayimtanilontos de «í[ue la, el Colegio a  que 
«licha ley otofga el derw'lio do elección, 
ejerciendo las luacione»: de presidente el di- 
putatlo rej^ional elegido }>or m ayor número 
<16 votos enti'o lus de oíula ¡>i'0vincia.

DIARIO U N IV E R S A L

B o n  la  N e g ra

R o n  S a n  L u is
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Verm outh Bassani

C O G N A C

Ruiz y  Albert
M á l a g a

El C onsejo de anoche
V anunciado, ayer, a  las siete

™“" '“ »' C o -'i»  »■
y  cuarto-dü la noche, 

n o t t S  periodistas la  siguiente

expúsolas lineas
a j S l í s  * f'''er<'n

sometió las de un 
proyecto <le decreto regulando el régimen de 

artictilos compi'endidos 
l" o íf  11 de la  leyde2() d e W z o d o

Ke dió cuenta de la  ponencia de los sefio- 
i'es m inistros de Hacienda y  Fomonto de un 
plan de recursos para la ejocnción de obras 
publicas.

Fue aproliado, y por afectar a  varios mi- 
n is ten o ase ra  la  pi-csidoncia.K'l Consejo la 
uue presente el oportuno provecto de ley a 
las Gortcs. A ]>esar de ello, los'prosupuestos 
^e presenlanin doüidos, v si el proyecto 
aquel se aprueba, pasarán R(|uellos créditos 
a  ja  ley do i-ecursos.

Tami<iéii aprobó el Consejo 1h ponencia 
ae  los «m iislros do Marina y fom ento  sobre 
el i-u^imen de las alina<lr(ibas, por un Real 
•lecreto (¡ue piiWicará la  Pr<!sidencia.

i'.í de Ilacioiiiia trató de los si^uicntós 
5i.suntos, qiio fiteroii aproiia^los:

líxpedieHte d<! fijación ríe •■apitales; pro­
vecto de dot;i-ek) para lijar la form a en que 
íieben ser oidas las líipiusunones de las pro­
vincias va8coiig!i,ilti.s i’uaiida se orii?inen di- 
renincias de intenircta/’ióii v aplicación 
'lei deci'olo-ley do l:t ile Diciembre de 
sobre concierto econ(')m¡co.

Petirioiios (íe los obrori)s do Ahnadón. Se 
:!<-ard(i cpie queden autoriza<los el señoi- mi­
nistro y el de Gobernación pai-a diriffir las 
<’uestiiiups pendientes, contando con el Con­
sejo de a ilin in isir^ ión  de Almadén.

Se apmtió la distrilmció» de Toiidos del 
prim er uim eslre del presente ejercicio

<lespacliarou varios expciíientes de trá-ííil tü •
Los ministros recibiei‘011 anoche copia de 

la  ponencia aprobada por la Comisión ex- 
iraparlam entaria sobre autonomías re«io-

 ̂ Al exam inarla el Consejo, se liizo el de- 
'>:<lot»logrodRla compt-t^mcia, patHolismo 

elevación de miras con que los autores de 
la poiienc.a han realiza<lo la  dilicil Jabor 
•|ue^le> estaba encomendada,

E> Gobimirt, fiel al pi'opósiu» (pie le movió 
a  crear la (,omisión exiraparlam eutaria, 
a(,ui'do llevar a  hw (<>rtos la ponencia como 
proyecto de % ,  sui itilrorlucir en ella modi- 
ticucmn ninguna.

_ Am pliación
í-^ de la  m añana la

i^éfo- de lo tratado en el Con-

Consejo de anoclie se dudi- 
Hn.. I ‘W o r  parte, a  exam inar la cues- 
tioji ,ie orden publico en Kspaña; cuestióp 
q ie- preocupa extríujrdniariamente aJ no-
!; -7“ ’̂ ‘I” '®'’® 'le<licwel mayor cuKla-lo y  la  ma.s exquisita vigilancia

Segui-amwite obedeofM» a l mismo plan v
tienen idéntica, direpción. ^  ^

El ÍTobierno, q^ue conoce los manejos que 
«  realizan y  la  intensa prü))aganda que se 
hace aun  en  sitios donde constituye un deli-

PCI unenies y  esta dispuesto a  oxjrtar de raí* 
d id’.a  propaííanda.

. W d ó  el Consejo presentarse a la-s Cor* 
tes el día ¿1 con el proyecto de Tiresupues- 
los—oue es el mismo de gasU)s del Sr Gon­
zález besaíla—y  el proyecto de lev sobi« au- 
lunom ia regional—que publicamos aparte— 
y cpio se leerán el mismo día de la i-eanei- 
liini en ambas Cámaras.

Ki decreto que el Sr. Argente someii,> a 
U iconsidei-aciondesuscom iiañeros, v inie 
1iie aprobado, tiene por ¡Inalidad el estal.le- 
cer una garantía de proporción consiiuite 
entre lo-s derechas aduaiiei-os de expoT'ta- 
<'ión y el {precio de I09 artículos en el m er­
cado interior, de .suerte que, si se encareeo 
una m ateria dentro de España, simultánea- 
ineiite se eleve la cuota para la salida. Y 
tiene también por olyeto dar publicidad 
‘'oiisianin 011 la (ktcuín a  todos los gastos y 
ciiras relativas a  las salidas y  existencia-s.

hl proyecto del señor marqués de Cortina 
tiene por objeto que las obras públicas se

resiHcen con o>leridad, consignándo!*6 'éii 
propio tiempo los g^tótos que se Ua!l hecho y 
la  utilidad tiue aquéllas reportan 

Tambvén se ocuparon los ministros, con 
ciorbi extensión, do| estatuto regional, apro- 
!mdo por la Co\u¡siou extraparlamentariav 

El JUICIO que les mereció está consignado 
en estas palabras, que oímos & üno de los 
consejeros:

-  No se ha  podido hacer más de lo hecho, 
el (lobierjio, de su cuenta, hubiera redac­

tado el proyecto de ley, ni el estudio seria 
jan  perfecto, ni se habría conoedilo iftiVs de 
lo concedido por el pleno de la Comisión-

Después del Consejo
M an ifM iac lo n as d e l c o n d a  <lef)o> 

m anonea
lo ?* Consejo, algunos periodis-
^ s  visitaron aJ conde de Romaiiones en .su 
domicdip, ^  interesarle una ampliación 
de la  ñola oficiosa.

El jefe del í^b ie rn o  añailió muy poco «d 
contenido de dicho documento,

Su.s manifestaciones casi fuoroh una re­
petición do lo que habla dicho por la maña­
na  a  los reporteros.

«Estoy ya al final—dijo— deJ progi-ama 
que m e he trazado. El día 2 2  de oslo mí« «e 
preseularA el Gobierno a  as CorR's, llevan- 
tonomto °   ̂ presupuestos y t i  de laau-

Al suspenderse las sesiones fueron esos 
los dc*soompromiso-s que coiUraJe 

No creo que nadie tongadei-ecJio a  exigir* iTKí nías. ”
En cuanto a lo quo acontezca Bn el Parla­

mento, no me pK*oc«j>a. Claro es eme esto 
c o n m ^  “S «íiaciun con el Gobierno y

Sia!g«íen quiere el Poder y  lo pidtj, ho 
seré yo el que oponga la m enor dilicultad. 
Al contrario, faciliten' tíl camino. Aparte de 
que lio dksppniondo yo más d e> e in ta  di- 
piuadosi_ seria ridicula toda resistencia.

(sclo sm TOiitar con el inmenso ftivor que 
nie harían librándome de carga tan abru- 
Poder™ i’ircuns'kincias es el
; En toda mi la r ra  vida política y de Go- 

werao jamfis. meTie encontrado en sitúa- 
t:ion tan clara y  diáfana como la que tenco 
ahora.

Como dice la nota oftciosa, el Gobierno 
presentara a  las Cortes, .sin quitarle una 
sola tilde, el proyecto sobre rí^im en auto­
nómico, aprobado por la Comisión extra- 
parlam entaria. Lo único que haremos es 
articularlo.

La discusión comenzará inmeiliatamente 
que la  Comisión parlam entaria dé su dicta­
men, y  como será la m isma que ha  rédac- 
tado el proyecto, claro es que lo emitirá en 
seguida.

La discusión de este proyecto se  simulta­
neará con la de presupuestos.

Ambos debates, no  obstante su gran im­
portancia, pueden ir paralelamente.

Con buena voluntad por parte de todos 
Juede la  Cámara acometer simiiltáneamen- 
e esta labor.

No están las circunstancias para  perder 
el tiempo en estériles y manidos debates po* 
Hficos. ^

Las lloras gravísimas por que atraviesa 
el mundo, y iíspaña no puede sustraerse a 
ellas, nos imi>oiien deberes ineludibles, sa­
grados.

ly  sesteo o lii-s luchas políticas que no ten­
gan otro móvil ni otro interés que el perso­
nalismo, constituirán ahora un crimen de 
lesa patria.

Ignoi-o—prosiguió el conde, ctmtestando 
a  preguntas de un iieriodisfa-3Í lo.s regio- 
nalisias asistirán al Parlamento.

Croo que si; mejor dicho, confio en que 
no persistirán en su retirada. No h a rria  va 
razón para ello.

Cuando se va a  discutir ftlproyecto de au ­
tonomía, no eülariajustificada su ausencia 
del Parlamento.

Sobre este punto estimo que todo el mun­
do opinará como yo: que es un deber dé los 
regtonalistas el tom ar aat'lB en la discu­
sión.»

Respecto de los trabajos sindicalistas de 
Bdi'ce oíia, el presidente se mostró reser­
vado.

Parece, sin embargo, que las hotlcias que 
tiene el Gobierno son de qüe por ahora no 
se ya  a  la  huelga general.

líl Gobierno, sin embargo, continúa í¿- 
mandó tortas aquellas medidas de preví.-iión 
qU9 son obligadas- 

K1 Consejo de ayer ?e informó de las gra- 
'^'“íintos conductos ha 

rooíbidCi el Gobierno del estado revolucioirt*- 
rio^que rem a en P o rtu ^ l.

S ¿ ú n  estas noticias, íiisboa está en poder 
de 1̂  tropas revolucionarias desde hace 
dos días, y todas las comunicaciones, tanto 
tetegráhcas como ferroviarias, se hallan cor- 
t%das.
„  Ja^W én  se ocupó el Conaejo del regla­
mento de la  Bolsa de Madrid, no term inan­
do el estu.lios 

Portlllim o, dijo el conde de Romanones 
«lue hoy ponilra a  la  firma del. Rey Iree e 
cuatro «lecretos trasladando o. olrro laníos 
gobernadores civUes-

O f ic in a s :  F lo r id a b la n c a ,  1 ,  b a jo

La DÉíi [oitaiida de la m
La» deidgaeiftñea

L«s principales plenipotenciarios aliados 
té«- de la paz son los siiuidn»

n i í f  áem enceau , presi-
^ n t e  úel (.onseio y ministro de la  Guerra; 
M, btóplen Piclión, ministro de Negooií's 
E x tran jem ; M. L. L. Klotz, mini»tí'o dé Ha­
cienda; M. Andre Tardlén, alto comisario 
d e l e ^ o  fwm los asuntos franco-america- 
«OHí M, Pau Dubasta, embajador en Berna, 
y el mariscal Foch, como general en jefe de 
los Ejércitos aliados.

Monsieur-León Bourgeols, ex presidente 
del Consejo, trtttará, en nombre de K ranci^ 
n a d o n ^  se relaciona con la  Sociedad de

Gran Hretafla.-=‘Mr. Lloyd Georce r»ri- 
m w  ministro; Mr. Roñar L¿w lo S  iukr^á-

nes, Mr. Baltour, ministro de Negocios Ex- 
t^ranjeros, y  Mr, Barnes, ministro sin carie* 
ra, jierten^iente a! partido obrero. Los re» 
presentantes de los dominios británir.o< «nn 
sir Robert Borden. Mr. Massey? el gne*^" 
k a n i^  y el m aliarejah de líi-

L o p I  Roljert Cecil, subsecretario de Xejío- 
cios Extranjeros, tratará la cuestión de la 
J.iga de naciones.

Ita lia .- - Señor Orlando, presidente .leí 
C onsejo: barón Sonnino, ministro de Netro- 
cios Extranjeros: m arqués Salvago R a ¿ i  
ex embajador de Italia en París: un ollcia 
general y un especialista en cuestiones eco­
nómicas.

Estelos Unidos.—Mr. Woodro'x Wilson 
Presidente de la República: Mí-, r,ar.siiiír 
secretario de Estailo para los asuntos ex- 
iranjei-os; Mr. H eniy W hite, ex embajador 
Olí París; el general Biiss y el coronel Hmise.

Japón.—M ^ u é s  Saionji, barón Makino,' 
vizconde Chinda, embajador en Londres;

Sr. Matsui, embajador on París, y otro deis-

Bélgica.--Sr. Hynians; jefó i\él liarti,Ío.ll- 
boral y  m innlro do Estado; Sr. Van dan 
HeuV?ni ex hiinistro en el Vaticano, y señor 
'^ndervelde, ministro de Justicia y ’jefo so- Cuilistu.<

Grecia.—Sr. Venizelos, presidente del Cotí» 
» jo ; Sr. Politis, ministro d9 Negonios Ex­
tranjeros, y  Sr. RomiiHos, ministro fin Pa-

íie Servia en París.
Sfandes naciones 

Wiailas—Inelaterra, Francia, Italia, Norte- 
^ m c a  y Japón—tendrán caila Una cinco 
representantes Sn la .Conferencia: l'endW n 
wlemás, numerosos delegados técrticoK. v lá 
Gran Bretaña totttei-á & llbi6n con répre- 

Canadá, Australia, 
^ueva Zelanda y Africa del Sur.

Los Estados calificados de secundarios es­
taran representados por tres delgados: en 
este caso se hallan Bélgica, HsrVia (o Sud- 
ewavia), Rumftn'ai rol'tugal y tírscia. El 
mismo derecho les ha  sido concedido a  Chi- 
«tt y el Brasil, que tienen especiales intere­
ses que defender.

El Estado clieco-eslovaco y Polonia envia­
ran  dos delegados, y uno aquellas Repúbli* 
cas sudamericanas que rompieron relacio­
nes con Alemania y tomaron moralmente 
iparte eh la guerra al lado de la Entente.

La Conferencia comenzará por estudiar 
las cuestiones que afectan a  Alemania. El 
detalle de las deliberaciones no se oonocel‘á 
públicanaente » diafio. Sólo se dará cuenta 
de lo Ifelado en breves notas oficiosas, que 
probablemente se parecerán, por su laconis­
mo, a  Ips partes oficiales de la  guerra.

Un C om ifé  ju ríd ico
PARIfi 14.—.Se ha  añadido, a  propuesta 

deM. Ignace, un Comité ¡uridico a la  presi- 
sidencifl del Consejo.

Este.Comité dará su opinión en las distin­
tas cuestiones relacionadas con la Coní'erei - 
cía de la paz, que sean sometidas al pres 
dente del (’onsejo.

El Comité se compondrá de los más emi­
nentes profesores de Derecho de Francia.

El Comité estará encargado de estudiar 
los actos contrarios a l derecho de gentes y 
al derecho intsrnacional cometidos por los 
alemanes, o, lo que es lo mismo, dicho Co* 
mité tendrá, sin duda, que ocuparse en eje­
cutar el acto de acusación conti-a el Kniset*, 
así como de la  constitución de un Tribunal 
de justicia internaeioDal encargado de juz­
g a ra  Guillermo 11 si la Conferencia Ío esti­
mase necesario.

Compra por su valor
OPO, p ia ta , p la tino , b r illa n te s , pdi*la» y 
ra d a  a la s e  d e  a lh a ja ^  la C a sa  P é re z  
H erm an o s. Z a rag o za , 9 , y F re s a .  2 . t e ­
léfono  2 4 -4 9 , M adrid.

M uerte de Frégoli

En el Manicomio de Pari.s, donde estaba 
recluido, acaba de fallecer el artista iiaiiano 
Leopoldo Frteoii.

La vida de Fregoli fué tan pintoresca como 
llena de azares.

Eli utia autobiografía contaba cómo ia ne­
cesidad de burlar una guardia siendo solda­
do le sugirió la  idea de las traiisformacidi 
nes, género del que fué cWdtldr ^  para eí 
que poseía Rjitilii( es realmente extraordina­
rias que, unidas a  su gran talento, y a  su 
cultura, le llevaron rápidamente a  ía cele­
bridad.

En Madrid se presenté po r prim era vez ín
tóatro de Apotó, liáce unos veinticinco 

anos, y obtuvo uij éxito verdaderamente ex­
traordinario.

Los empresarios Sres. Arregiii y Arruej 
ganaron una fortuna, y el públ co discutía 
apasionadamente Mi, en fea id»(; üo htlbía 
mixtifleactóll 5ii l'ás transformaciones.

Leopoldo Frégoli, durante su larga carre­
ra  artística, corrió todo el mundo, contrata­
do siempre con sueldos fabulosos; pero tira­
ba el dinero con la  misma facilidad quo le 
ganaba.

P tíídós veces iogi-ó reutlir uUa fortu'lá 
'consideraldé.
,. L aprin ierá la dísi»itikri'u eli sus prodiga­
lidades; y én otra ocasión, en el incendio de 
un teatro de Ñapóles )érdió cuanto tenia.

Viejo, causado ya, e vimos últimamente 
en Míulrid en el circo de Price. Realizaba 
una «tournée» do despedidat para ti’aíar iW 
reunir la  tercera fprlutla Y retirarse á  iliií 
Oas tft de la úanipiña napolitana

Después, I’régoli, < ueijrantado en su sa­
lud, impulsado por e vértigo de su trabaio 
y de SU vida, perdió la razón v fué recluido 
en el manicomio donde ha  muerto.

la os fliies
(po r  TELÉGRAfO)

Qpaves Sycdsos.-'C om plot maxim alltia
BÜENOS a i r e s  14,—A pesaf de ha­

ber tefminado la huelga general, han ocu­
rrido numerosos incidentes sangrientos.

Los rebeldes atacaron algunas Comisa­
rías de Policía.

El Qobierntí í-epHmiÓ enérgicam ente las 
tentativas de atacar las prisiones.

El ntimero de muertos y heridos es con­
siderable.

S e espera que el servicio de tranvías se 
reanudará hoy.

S e ha descubierto por la Policía de Mon • 
tevideo un comolot, maximalista que debía 
estallar en Montevideo y  en Buenos Aires.
C ontinúan los d e s ó rd e n a s . — M u erto s  

y h e rid o s
BUENOS AIRES 14.—A  pesar del avi* 

80 de que la huelga general había sido re ­
suelta el sábado, después de la conferen­
cia celebrada por Irigoyen con los dueños 
de las fábricas de V asena, los desórdenes 
continuaron.

Los huelguistas atacaron con am etralla­
doras una fábrica, dos oficinas de Policía 
y un hospital.

Resultaron 29 muertos y 80 heridos.
Se han enviado numerosos contingen­

tes de tropas, que acampan cerca de la 
ciudad.

Los socialistas afirman que el número 
de víctimas se  eleva a un millar.

E l genera! Dellapiane se  ha encargado 
del Gobierno militar de la capital. Ha pro­
hibido la formación de grupos y la reunión 
de Sindicatos obreros.

La artillería defiende el palacio del Con­
greso. Las-tropas están bajo las órdenes 
directas del Parlamento.

11 _  o[ m ni
(po r  telégrafo )

L a p ró r ro a a  ^ e t a rm a tle la .  - Reuñiéñ 
a é  ^erlto it

PARIS 14.—A yer mafiana se  reunió, a 
las diez, en e Palacio del Quai d’Orsay 
y eh el salón de los Emba adofeS, é\ Cdn- 
sejo de los peritos militares navales y  eco­
nómicos encargados de examinar las cues­
tiones presentadas para la renovación del 
armisticio. Presidió la reunión el mariscal 
Foch, asesorado por el general W iegand, 
jefe del Estado M ayor de los Ejércitos 
aliados, y  de los representantes militares 
de las grandes potencias, cuyos nombres 
son los siguientes:

Por Francia, el general Pelln; por In­
g laterra , el general Wilson; por Italia, el 
general Di Robilant} por los Estados Uni­
dos, el general Blyss.

Se oyó a los S res. Loucheur, Ciernen- 
tel, Klotz y  L eygues.

La orden del día era ésta;
Prolongación del armisticio, aprovisio­

namiento de Alemania, ocupación de los 
puertos mercantes alemanes, reserva de 
oro que se ha de importar.

A las doce y  media terminó la sesión, y 
al salir dijo M. Loucheur a un grupo de 
periodistas! «Hemos preparado la redac­
ción de las nuevas condiciones del armiáti- 
cio. Estamos cortipletamente de acuerdo.»
L as co n d ic io n es d e  la p ró r ro g a .—Lo 

q u e  ao u tird a  el C ortsdld sü |)rem d  de  
g u e r ra  In te ra liado .—EÍ g e n e ra l Foch 
a  T ré v e r is

PARIS 14. — El Consejo supremo de 
juerra interaliado duró desde las 14,30 
lasta la 17,30. Durante la mañana los té c ­

nicos militares, navaleá y  financieros de 
las cuatro grandes potencias examinaron 
las cuestiones que se relacionan con la re ­
novación del armisticio con Alemania.

El Consejo supremo deliberó sobre sus 
conclusiones, y, finalmente, después de 
haber escuchado a los ministros interesa­
dos, resolvió las nuevas condiciones que 
el mariscal Foch comunicará mañana a los 
plenipotendarlos áleiflafleS.

E stas condiciones se refieren a los ór­
denes económico, financiero y  naval. Des­
de el punto de vista económico, el Consejo 
decidió proveer y  abastecer a Alemania, 
países limítrofes, yugoeslavos, checoeslo­
vacos, polacos, m agiares y  rumanos, toda 
vez que los aliados exigen a Alemania 
que, puesto que la guerra sUbrrtarlna fué 
la causante de este estado de escasez 
mundial, ella debe poner remedio. Por con 
siguiente, Alemania deberá en tregar to ­
dos los barcos de comercio que se encuen­
tran todavía en sus puertos o en los puer­
tos neutrales, fion objeto de que e fte  to ­
nelaje sea afecto al transporte de les pro­
ductos alimenticios, cualquiera que sea su 
procedencia y  su destino.

Desde el punto de vista económico, los 
aliados reclaman a Alemania la restitución 
de todo el material arrebatado por las tro­
pas de las fábricas de las regiones invadi­
das líue plteaa ae f identifiéadOi 

Lás clausulas financieras se refieren a ía 
reserva de oro del Reichsbank y a la emi­
sión de moneda fiduciaria por Alemania. 
E l mariscal Foch o sus representantes ha­
rán las convenientes indicaciones sobre la 
seguridad de los depósitos nloflelarios. 
Tocante a! transporte fuera de Beriín de 
las existencias de oro del Banco de Beriín, 
serán exigidas garan tías por temor de ata- 
qugi boicnevikistas.

Y, por liltimo, desde el punto de vista 
naval, [as nuevas condiciones impondrán a 
Alemania la estric ta  aplicación de las 
cláusulas relativas a la entrega del m ate­
rial submarino, que todavía no han sido 
ejecutadas completamente.

No hay nada relativo a la ocupación de 
püeftos alelíianes, Corflo sC había extendí 
do el rumor.

_ El examen del problema de la In terven­
ción militar en  Polonia contra las fuerzas 
bolchevikistas, fué aplazado.

E sta  decisión es contraria a las informa* 
ciones (^ue se habían publicado anunciando 
el envío de una división americana y dtí 
una división interaliada, compuesta de un 
regimiento francés, otro italiano y otro in 
glés.

i<e mantienen las facilidades dadas por 
el armisticio del l í  de Noviembre, sobre 
todo las referentes a Dantzig.

Fueron también decretadas las cláusulas 
generales de la nueva Convención, pro­
longando el armisticio.

El general Foch abandonó el ministerio 
de Negocios Extranjeros a las cinco, m ar­
chando después con dirección a T réveris.
A cu erd o s  d e i C o n se jo  su p re m o  d e  g u e ­

r r a  in te r a l ia d o .-L a  c u es tió n  d e  las 
r e p re s e n ta c io n e s .—La p rim e ra  re u ­
nión en  p leno  d e  la C o n fe re n c ia  d e  la 
pa2i
PARIS 14.—En la segunda parte de la 

sesión celebrada ayer tarde por el Conse­
jo supremo de guerra  interaliado los re ­
presentantes de las cinco grandes poten­
cias prosiguieron el examen del program a 
de la Conferencia de la paz, decidiendo el' 
numero de delegados que han de represen­
ta r  a los Estados aliados, especialmente 
la representación de los Estados secunda­
rios.

Inglaterra, Estados Unidos, Italia y  el 
Japón tendrán cinco plenipotenciarios.

E l Brasil tendrá tres, haciéndose esa  ex­
cepción en favor a causa de la importancia 
de su población.

Dos delegados solamente representarán 
a Bélgica, Serv ia, G recia, Polonia, Che-- 
co-eslovaquia, Rumania y  China.

Portugal no tendrá más que un repre­
sentante, e igual número todos los E sta-' 
dos que solamente rompieron sus relacio­
nes con los Imperios centrales.

Los dominios británicos tendrán repre­
sentantes particulares al lado de los dele­
gados de la M etrópoli.

El Canadá, Australia, Africa y  la India 
tendrán, respectivam ente, dos, y N ueva 
Zelanda y  Terranova uno solo.

Fué reservada la cuestión de la rep re­
sentación det reino de Yugoeslavia, que 
todavía no e&tá reconocido por las grandes 
potencias; pero parece probable que los 
eslovenos tendrán delegados como ser­
vios.

M ontenegro se  supone que iendfá un 
delegado; pero no está acordado, puesto 
que aún no está  determinada su situación, 
y el oWen en el país se encuentra turbado 
a causa de que el Gobierno real rehúsa 
reconocer la voluntad nacional que se pro­
nunció por su unión a Yugoeslavia.

También ha sido aplacada la etiestión 
relativa a U representación de Rusia en 
la Confefeftcia.

Solamente ftáy qüe ItMer ctinstflr due, 
cualquiera que sea el ntlrteto de aeléga- 
do8, cada Estado no tendrá derecho más 
que a uno.

A rreglada esta  cuestión, la Asamblea 
abordó el examen del procedimiento.

En la sesión del miércoles, los primeros 
ministros y  los ministros de Negocios ex­
tranjeros de las cinco grandes potencias 
resolverán los métodos de trabajo y  los 
principios a que se  ha de subordinar la 
Conferencia.

La prim era feunión en pleno de la Con­
ferencia de la paz tendrá lugár, COmo se 
ha dicho, el sál^ado 18 del corriente, en el 
ministerio de Negocios E xtranjeros y ese 
día Oriando habrá regresado ya  tí? Italia.

El P residente de la República francesa, 
M. Polncaré, pronunciará el discurso de 
apertura, y  después se procederá al nom­
bramiento de la Mesa.i

B an d e jas  y vajillas p la ta  d e  ley al p eso - 
L á (íafta q u e  m ás b a ra to  v en d e  d e  Es> 
p añ a  e s  la  antíguft c a s a  de^ Lóüez» 

ZARAGOZA, 4 .—T eléfo n o  á .376

C o n c e ja le s  d e s t i tu id o s
( p o r  t e l é s r a f o )

GRANADA 14.—Los concejales roma* 
nonistas y conservadores de Gor (G rana­
da), protestan  enérgicam ente contra la re­
solución del gobernador civil de esta  pro­
vincia, que de acuerdo con lo propuesto 
por la Comisión provincial, nos ha Incapa­
citado pera ejercer y  atropéllandó el a r­
tículo 12 del Real decreto de 24 dé M arzo 
de 1891, en el mismo momento ha nombra­
do interinos que nos sustituyen, ordenando 
se  les posesione sin esperar se substancie 
el recurso de alzada que interponemos 
an te el ministro de la Gobernación. La 
condtjdía del gobernador no tiene otro fin 
que el de favorecér intereses dé su par­
tido.

   .
3 D B  H : A O I B 3 S r r ) A

El subsecretario de Hacienda, Sr. Coíiián, 
h a  reunido a los direi^tores generales de su 
departamento para ver la forma Je cumplir 
la ley de empleados de 22 de Julio íiltimo. 
que determina so publique el reglamciiito de 
procedimiento administrativo, dentro de los 
seis primeros meses de la promulgación ie  
la  ley.

Compañía Trasatlántica
El vapor M ontev ideo , de esta Compañía, 

saldrá, salvo contingencias, el dia 15 de 
Enero actual de Barcelona, el 16 de Valen­
cia, el 18 de Málaga y  el 20 de Cádiz, en ex­
pedición ordinaria paraL as Palm as, Santa 
Cruz de La Palm a, Santa Cruz de Tenerife, 
Puerto Rico, Habana y  Costafirme.

L A  B ^ L S A
C otiaac ió n  d e l 14 d e  E nero

BOLSA DE MADRID Anterior DE I8T

4  POR 100  INTERIOR

Serie F ...................................... 78 10 77 50  
8 0  10» c . . . . . . ......................... 8 0  S5

» A ...................................... 81 00 8 0  80

4 POR 100  EXTERIOR

7 8  10 77 50

Serie F .....................................
> C ......................................
* A......................................

87 30
88  25 
8 8  25

87 50
8 8  35 
88 75

4 POR 1 0 0  AMORTIZABLB

Serie B ......................................
» C......................................
» A ......................................

8 9  00 
88  00 
8 9  00

8 8  OO 
88 UO
88  50

5  POR 100  AM ORTIZABLE 1900

Serie F .......................................
» C.......................................
» A ......................................

95  30
96  50  
9 6  50

0 0  00  
9 5  50  
9 7  00

5 POR 1 0 0  AMORTIZABLB 1917

Serie F .......................................
» C .......................................

9 4  90
9 5  30

OO 00  
9 5  30  
9 5  30> A...................................... 9 5  SO

OBUflACIOM ES TESORO 4,75 
PO R  100

Serie A., de 5 0 0  n asetas.. . . . . 101 70 101 70  
101 50Serie B., de 5 .0 0 0  Idem........... 101 5a

CéD U LAS

Banco Hipotecario, 4 por 100. 
Idem 5 por 100....................... .

9 8  40  
108 OO

9 3  40  
108  00

A Y U NTAM IENTO DB MADRID

Resultas 4  l i 2  por 1 0 0 .................
Exprqp. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1914, B por 100..

9 3  OO 
9 5  00 
9 2  00

9 2  0 0  
95  00  
9 2  00

ACCIONES

Benoo de España.....................
H ipo tecv io ...............................
Hispano-Americano..............

600  00 
2 4 0  00  
250 00

499  00  
ÜOO 00 ' 
25!) 00  
358  25Rio de la  P la ta ......................... 355  00

Compañía de Tabacos............
Explosivos.................................
Azucareras preferentes..........
Idem ordinarias.......................
Altos Hornos Vizcaya.............
Madrid-Zaragoza^Alioaate.... 
Norte de España.....................

293 OS 
300  00 

9 8  50 
4G 00 

3 6 0  00  
355  50 
343 00

293  00  
000  00  

9 8  75  
4 6  0 0  

000  00  
3 54  0 0  
3 44  00

MOMBDA E X T RA N JER A

Francos......................................
L ibras........................................

91 00  
23  64

91 00  
2 3  64

BOLSA DBBARCELONA.-Interior, 77,85; 
Amortizable 5 por 100,95,50; Exterior, 87,60; 
Nortes, 69,00; Alicantes, 71,00; Andaluces, 
67,30; Orensos, 24,05; Hispano Colonial 
65,37; Crédito Mercantil, 00,03; Tabacos F i­
lipinas, 000,00; Rio de la P lata, 000,00: F ran­
cos, 91,05; Libras, 23,65.

BOLSA DE BILBAO.-Altos Hornos, 235,00: 
Felguera, 239,00; Explosivos, 305; Resineras 
2(i8,00; Papelera, 136,50; Norte de España. 
341,00; ¡Banco de Bilbao. 21,!iO; Río de la 
P lata, 000.00; Dlcido, 00,00; Cala. 00'>.00; 
Banco de Vizcaya, 000; Basconia, 00,00; Sota 
y Aznar, 32,30; Nervión, 23,00; Ui)ión Marí­
tima, 12,35; V a s c o n g a d a  de Navegación, 
00,00; Bachi, 00,00; Guipuzcoana, 515; M. Bil­

bao, 470; Mundaca, 470; Izarra, 625,00; Li­
bra*, 23,04; F ru o o s , 00,00.

PARIS.— fixterlor, 00,00; Nortes, 000,00; 
Alicantes, 000,00; Libra», 28,&8; Peset«^ 
110,00; Dólares, 545; Francos suizos, 112,S7; 
Pesos oro argentino, 000,00; Lira», 85,00; 
Coronas suecas, 000,00; Coronas noro»- 
gas. 000,00.

LONDRES. — ExterícJf, W,00; Consolida* 
d « ,  00,00; Francos, ¿ e m  suizos,
23,995; Florines, 11,355; DÓ>areS,‘ 477,50; l i ­
ras, 30, 31,25; Pesetas, 23,665.

N O f íC Í A S ~
" S S O X j A . 'V I T X T X í *',

de JOSE LOPEZ PINILLOS («PARMEl^íi.v, 
Drama en tres actos. Exito extraordinario',
1 librerías a  3,50 pe­
tas. P e íd o s  a  RENACIMIENTO, San t a r ­
cos, 42.

Los opositores aprobados en loa últimas 
oposiciones municipales y 4jue se encuen­
tran on expectación de plaza, han presenta­
do Una Instancia al Concejo interesruido (iue 
por la  Junta de asociados se deseche ía base 
quinta del presnptte¡4to municipal pendiente 
de su sanción, en laqtfeseesUiblece tiue in­
gresarán por la  ya  extinguida categoría de 
auxiliares con el sueldo de 2.000 jiesetss

I*e<iciónen que procediendo 
ae una niijíma oposición los ya  ingre.'sado» 
se d a ra la  desigualdad, caso de prevalecer 
61 acuerdo del Ayuntamienfo, de nue los 
unos tengan ;5.iK)0 pesetas, m ientras b s  
otros contarán !an sólo con

Tamhion sc> alejra en tal iiistaiifia *ine de 
no inpresar con las pcsettw, v fíi vista 
de la itmorti2aci()n de plazas q»e su (•(insíR- 

i'íisc, tendrían trans­
currir ¿O o rn as anos hasta  llegar a ! »  «ate- 
Roria de oficiales cuartos.

L a  “ G a c e t a "
SUMARiOa—14 E n e ro  1919.

M inisterio de In G tícrm .—Real orden dis 
poniendo se devuelvan u los indivi<luos qu® 
se mencionan lascan tú ladesqueseind íran , 
las cuaioíf ingresaron para reducir oi tien»pt> 
de servicio en filjis.

M inisterio de Hacienda.—YieoX orden ha- 
bililamío !a playa denominada ( '’au l’ira- 
fol't, dfi la ba lia  de Alcudia (naleaces), jiara 
el embaií(ue, en rópimen de cabotajo, <1h le ­
ñas v pledra.s proceilentes de la  finca titula­
da Son Bauló.:

Otra ampliando la  habilitación del puente 
de lü Aveniila de Francia (írtin) en igual 
grado y condidones de indepen(féi5sia qmj 
lo está actualmetile la Aduana de BeUobie. 
pero bajo la inspección y  vigilancia <te la 
Aduana de Irún, ile la cual dependerá..

Otra suprimiendo la  limitación establee? 
da para el desparlio de los paquetes comer- 
cialo.s, equiparándolo.s al de los postales, así 
como en lo relativo a  la.s m ultas que Jiavan 
de aplicarse.

M ini»terio de la Gobernación.— or­
den autorizando la  subsistencia de la Socie­
dad de Socorros Mutuos <ie Empleados ilcsl 
Cuerpo doCorreos, constituida en esta corte.

Otra Idem id. Id. Unión ile Cartería, confá- 
tilulda en esta corle.

O íra Ídem Id. id. Asociación y  Montepio» 
general de carteros de España y dasos. 
.subalterna.s de Correos y Telégrafo.s, consti­
tuida en este corle.

Otra Idem id. id. Montepío para  el perso­
nal de Vigilancia y servicio delciieipo  de¡ 
Telégrafos titulado I a  H erm ana de l»  Hu­
m anidad, constituido en esta corte.

O tra ídem id. Iii. Asociación del porsonalí 
de Vigilancia de Telégrafos do España, cont»- 
tituida en esta corte.

M inisterio de Fomento. Real orden dis­
poniendo se ir.sci’t® en este ¡«riódico idicial 
la  relación de los servicios prestados por iai 
Guardia civil en la  custodia de ja  riqueza 
forestal durante el mes de Novien»l>ro. del 
año  próximo pe.sado.

M in is t e r io  d e  A ^ s t e c im i^ n t o s .— V í ^  op- 
den fijando las zonas en las cuales pocli-nm 
adi u irir trigos los Sindicatos do fabriranlesi 
de harinas, creados por Rea! decreto de lOt 
do Agosto de 1918.

Otra Idem en 90 miUones de kilogramos; 
de aceite do oliva la cantidad total que po­
drá exportarse durante el año actual; ríe- 
term inando los datos que debcfán hace r 
constar en la instancia, dirigida a  este mi­
nisterio, los que deseen cxix>rt8r diclios 
aceites, y  dando disposiciones paradoterm i- 
n ar la  cantidad del aceií» exportable y para 
la constitución de los depósitos del referido 
articulo.

O tra estableciendo los tipos de tosa, qu9 
se iiublicaii, para  la venta de los aceitesáesr 
tinados a l consumo total interior.

V id a  fc lig io s a
M iércoles Í.5.—San Pablo, primor erm ita­

ño; San Bonifacio, obispo, y SantDS Mauro 
y Macario, abades.—I,a Misa y oficio divinot 
son de San Pablo, primor erm itaño, com 
rito doble y  color blanco.

Cuarenta í/ora.s.—Iglesia de Jesús Na?a- 
reno.—Continúa la novena a  la  Siij>rjida 
Familia. A las ocho. Exposición de Su Divi­
na  Majestad; a  las diez, Misa solemne, v a 
las cinco y medía, estación, rosario, novii- 
na, procesión y  reserva.

tsiütKcilfls lari laíaii
Función 18 del turno 2.®.--.\,las

9, Tosca.
Eapaftol,—A las 10 (popular y a  pracios 

TOpulares), Todo lo vence el am or o la pata 
de cabra,

A las 6 de la  tarde, Todo lo vence el am or 
o la  pata de cabra.

P r in c e s a ,—Compañía Guerrero-Mendo- 
z a .— A la s 9,45 de la noche, (función co- 
rresi>ondlente al tercer miércoles do moda). 
La verdad de la  mentira.

C e n tro . — Compañía de Francisco Mo- 
rano.—A las 10, Él Santo (estreno').

A las 5,;i0 de la  tarde, Papa Lebonnard.
L a ra .—A la s 6 d e la  tarde, Mister Bever- 

ley (cuatro actos), y  fin de fiesta, Lola Mon­
tes.

Por la  noche no hay  tüdción.
Apolo»—A 1m 6,15, El niño judío (dos ac­

tos) y  Rl chiquillo,—A las 10,15, El liarbero 
ileSevil a(reostreno)yHohemios(reestreno),

C óm ico .— A las 10,15, El'treniendo y Ri- 
Rolette (.cuatro actos y siete cuadros, re­
estreno).

In fan ta  la a b e l.—A las 6,15 (doble). Do 
pesca y La corte de los gorrones.

A la s  10,15 (popular, precios popularesl, 
I'.n cuer[K) v a h n a  y F<>]ti la IVescaclioiia o 
eí colegial doaenvuelto.

C e rv a n te s ,—Compañía Rambal.—A las 
TOlosaí^ del ajusticiado (éxito

A las 10,15, La venganza del ajusticiado.

19102182
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Eli !L HOTEL DE LOS m m  DE RO»IIIIOI|£S

DIARIO u n i v e r s a l

F ñ iionor lie as
lili nuesti-o oolofla E l Imparaial, el di-*. 

1itiguKlo«.H<:riWi' «Moatécrislov des^i-lbe ,ta
enci ijalitc'O JQ nuestro ilcsLrfe amigo el conde

.comáuones:
«tím  vopJavleramente inlai-e-íanlti ol pro- 

cranirt dül concierto orfiíiuizailo por una da- 
tan culirt V tah üxpcrta en d  divino arte 

comi)la<^ii''-esa do Koinuiionos.
lil J.arilino Baltislini, anlas de ittiirt'liar a 

París, en cuya escena -1<? Id (.can Oliera va 
ji continuar triunfos obtenidos en nues­
tro teatro Roa!, prestóse Kultmlemeiite a án- 

j a r  o icsu  vuz Kuw'uvillusa ante un púlilico 
lie elegancias y hermpsaras, prebidiilido ñor 

Remas U.’̂ Vitoria y D,"-Trislioa. v en 
uquel artístico saUm del hotel del presidenta 
del ('onsejo, con su  U au«j docoi'etio y su 
mobiliario antiguo en que rpvivc csl estilo 
ospañol de la opoca di* (%rk5s IV. fueron lo­
mando asiento ló.« invitados lie la condesa 
de Roinanonps, después de h a l^ r luícho los 
honores a l  esplendulo «buíTetu sorvido tín tjl 
cijmedOr, que presido unii. rl<‘ Iftn n,ág bullas 
obras do la pintura TOnieinporánea; «La co­
mida en la baiva», da nuestro gran Sorolla 

Guirnaldas Uo violetas Je Parina exten­
díanse a  Codo lo largo de la  rnsja central v 
se alíi»i)an trcpa<lorab solira el (tronco dom= 
^  «fe los candelabros; y eii incbs los fisio­
nes lulvertiaso el arte ron  quo las flores más 
procia'las se hahlan 8gr«]>ado; sobra el pia­
no de cola, cuhiarí« «le l'tca estola del Roña» 
ciinienío, abrían sus ¡mlidas ftbrecillas laj»
lilas do estufa; do una copa'eUa d» crlstei 
Usevii y rri'isil cual una »aUif& Venociana’ 
surgía un gn tpode ro!*as.yon una eslanoia 
ronUS’iia, cuyos muros cubren bollos tanl* 
ces 1i‘jidn,a flowG cartones déTnnierjs, l.lan- 
ra'N inaníaritas llenaban la  lironclnea copa 
da *11* brasero eapañji del siglo xvn.

iQué herroojQ cuadro el que ofrecían los 
salüiies en el momento en que el gran can- 
ümt3 italiano, acompañado nl piano por el 
célefirR maestro Saco del Valle, daba prin­
cipio al proíjrama del coooiertol 

lin los dorados sillones del salón princi­
pal las Reinas, las infantas y las damas des­
tacaban la  elegancia de sus figuras, envuel- 
tas en la riqueza de las pieJesy en la  sun- 
luosidíMl de los brocadas y de Jos terciope* 
!o$; V por las puertas al.iertas de lo?n salones 
wntiguos las m iradas se eKjsHttiabau en la 
fcontemplaciún de no pocw  naraviilas ar­
tísticas; porque el -conde de Homanon^s, 
ouva actividad es admirable, no es el poliil- 
ro 'en  <iuien los altos negocios del IJMoiIo, a  
ios que hft consagrado lo méjor de su vida, 
hayan matado el süQtimienw dtd arte que 
hei-edara de aquella ilustre dama qua sq 
llam-') la marcpiesa di! Villameior y que fué, 
sin iluda, entro las de su époj'a, úna de las 
más iníeliírentesycu'tss.

La iMlección de muub'és y cuadros anli- 
l?uG8 de esta dam a repartióse entre sus hi­
jos, y hotcncia suya son la mayoría de las 
quf! ayer u-^^iuiraban los invitados de los 
condes ív¿ Romanones.

Ho kqui ahora el programa del concierto; 
titienri VII!» (aír «Qui done oommaode 

quand il aime»), Saint-Saens.—«Daissiello il 
mici ven cuando lierre»; a) Lloale. f>) A n o  
ra, Tostl,—«Occhi di Tutá>', Donzi.—D&ode 
«Donjuán», Mozart.—rtLesoir«, Gounod,— 
«O macharmante chansometteo, QuarenUi- 

La c o n d s s a  y B atiistin i 
Sus Mujesttoles h a b i^  manifestado de­

seos de oir a  k  condesa de Romanones, y 
por esto la amablo dam a incluyó fin el pro» 
giMimiDl celebre dúo del «l)f« Jii&n», de 
Mo«irl, «La ci (taren la mahO», y apenas 
extuiííuulo el eco de los «plausos que. vio- 
lan-lo la el;quot% so tribut*ron a Rattistini, 
1« v:>z v.oranlB y crislalü.a da la condesa «e 
u^ií) a  la voz potente y apasionada del ex­
celsa toritDno; y nubo ui» momento en quo 
Uwo el publico se *i«lió conmovido y una 
rafaga de emacBiia cruzó por la sala« y haí" 
U  el uerno iHíte.u te de Rspañav retratad*} pUf 
u . V icop 10, L6pez. que oc«pa hu^sío do ho­
nor en salónde los t9|si<»s. ifijerase quese 
mr.Hporaba enü'í» los purpúreos alm oíia.ío 
i^-sal niíigicoconjarode h u  divinas not^vs 

músico sublime, que brotaban ttri'i’l*ala‘ 
ü jra s  de las ¡¿ar^^ant-is de amb(« artisías...

l  orquo la  condesa de Romanones cantó 
pomo u n a  verdadpra artista, y el auditari» 
la  tributo nieroeída ovación.

Hattisüni, u n a  vez terminado W'^gra- 
nia, ihspuniasc a  marehaí'; pero. a. iiistan- 
«iHs do, la Rama, aun  nos Íiiío el regalo de 
Ja admirable canción,española de Alvares 
"La maiitilian, que -dijo en español con iin 
urio y una delicadeza inimitJiules,

La condesa, a  instancias Umbicn de las 
Kemag, Cinto «La Racheiine», dePaisiello, 
'■ '<t-'.pillüns«B 'loTosU, y  eii ambas mostró 
la  perleoc-ion de su escuela y la pureza de 
^u voz ex*::nsa y  lúen timbriida.

' hc*-,ta de ayer ha  sido una verdadera 
hcsta de arlo.

Ua c o n c u rre n c ia
1.a. figura de S. M. la Reina atraía, como 

^  costumbre, todas las miradas, que tal 03 
w. aím rc'ón de su belleza; vestía la Sobera­
na precioso traje de gasa de oro; un som- 
urero de tem-opelo negro araortiiíiinlia con 
sus alas ol brillo de los dorudo.s caiiclios, v 
vanes hilos de perlas fiilgumt>an entre las 
Jiolos de Chinchilla, (¡ue caían sobre bii<j 
hombros como una estola argentada.

Asistían también S. M. la Roioa D '‘María 
Ci" itjiia y SS. AA. las inlantas D.» Uabol y 
^■‘ l.uisa.

't’odas las personas Reales fueron reoibi- 
*<i8s en el vesUbiilo por los condes de Romii- 
nones y sus hijos, lu duquesji de Pastrana. 
el i^ondo y la condesa de Volayos, el mar- 
qnt-s y la  m arquesa de Villabrágima, el 
marques de San Damián y sus hermanos 
Agusliii y Eduardo Fiaueroa.

iínti-e la concurrencia figuraban: la prin­
cesa Pió de Sabaya: duquesas de San ( 'a r­
los, (Conquista, Alia,¡ía, Montellano, Torres,
• astrana, Lécera, Infantado, Santo Mauro 
y  'ic toria.

Marquesas de Valdeolmos, Mina, SanUi 
'  riiz, San Vicente de! Barco, Somenielos, 
Woiiernaiido, nonadio, Viana y Aguila 
Iseal.

♦ bailesas de Alniodóyar, (lavia, Torre- 
Anas. San Martin de IIovos, Ileredia-Siáno- 
•a y  rastilleja  de Guzmah.

>'eñfiras y'señorit-is do ,Jove, Alonso Mar- 
jinez, l-’alcó y Alvareí <le Toledo, Falró v 
jjSi'Jindóii, Pérez ('aballei-o. Rodríguez de 
•tivus, Dh'z do Rivera, IJerírán de Lis, Pi- 
giieroa y O’Neill, Marios y Heredia,

Tambit-n estaban: el emiiaja<ior de Italia, 
m anpiós Carlotli di Riparbella; el principe 
' >0 de Saboya; duques deMedinaceli, Sanio 
Mauro. Montellano, Infantado, Lécera. To­
rres y del Arco: marqueses de Viana, Mina, 
i,.'’‘luijo, Pons y Alonso Martinez; condes de
Klda y 
niús.)) le I'lstrayas; Tra^'esedo y muchos

y
Rn la sección segumia del Congreso se re­

unieron ayer tarde os senadores y diputa­

dos médicos, a quienes habla convocado el 
0x ministro Sr. Kiivm’os Rodriguoi.

Pi-pslclió u'l Si*, ('-orte/.o, y personalmente
f’ Sh representa~i(')n acudieron baslantes de 
US iovit'>dos.

Se traló de 1& Rcfituil 5u6 hablan de adop­
tar al dfsbulit-áe eri ambas a im aras  el tro- 
J'ecto de autonomía, y después de variiis w ai 
nifestacio les líet:h!t« pdr irts Sl-es. CortezO, 
Fraíleos Rciiii'igtiCz,Maestre, E.spna y fapo. 
Ortmeí Ocana, geneml .Mfau, R'JuniliBrpen 
y  Sáinz de f'íirlüs, se convino que una (^> 
misión formada por,los Sres; (kjrtozo y Fran­
cos, visilüii a los í̂i f̂loi^S quti (íompoaeh lá 
extr.njiilHMmehtaiia para expresarles que la 
Sanidad debe tener en to<la ocasióncai’ácter 
nacional y en ese saniLdosar función del lis- 
tailo, por lo ju e  han <le establecerse para 
ella las mismas garantías que se acuer­
den para la Enseñanza y la Instrucción pú­
blica.

Los senadores y diputados médicos, con- 
vencid'.isdii la tfusceadcncia de es'e asuii- 
U>i Jirocurarán por todos los medif »» «-.onve- 
nitíiitus que es tén a  su alcance influir en la 
preparación de las proyectos niiQÍsleriales 
íritnero, ylui-gOKnlas dullotiraclones par- 
•imentnriiis para que se detinny mantenga 

tsl concepto que la Sanidad merece.
** ♦

Asistiendo anteayer a  una cacírla el sub­
secretario de Ooljernación, Sr. Malió, l'uó 
víctima de un accidente, reoibiéndo una 
perdíHonada que ¡ü produjo una fuerte con­
tusión §11 un ojo.

Por fortuna la lesión es muv levo, c.osa 
que celebramos muv de venís,' pui s fuó un 
verdadero milagro'ipie el accidento no re­
vistiera miiyor importancia.

Itio noviiiíEiito le M ia n o e i iP o i t ia l
( p o r  t e l é g r a f o ) 

D e m ó c ra ta s  y bolchevikis c o n tra  el 
G o b ie rn o .—El castillo  d e  S an  J o rg e ,  
a sa lta d o . M u e rte s  y h e rid o s . Com ­
b a te s  en  el A rsdnal
LISBOA 14.—El Gobierno ha enviado 

hoy a los periódicos la siguiente nota:
«En la noche pasada y en la madrugada 

de hoy se han producido en Lisboa graves 
sucesos a consecuencia de un movimiento 
capitaneado por los demócratas, y  secun­
dado por agentes bolchevikistas,

Dicho movimiento se venía preparando 
estos üUimos días, durante los cuales se 
ha realizado la propaganda de terror, 
hasta el punto de recibir varias personal!- 
dsdeS de significación amenazas de muer­
te  y de destrucción de sus casas y propie­dades. ■' r  r

El Gobierno conocía todo esto y  estaba 
advertido dét tilovimiento que se inició 
hoy, a las sie te  de la tarde, y tomó toda 
clase de precauciones, ordenando una ri­
gurosa prevención en todas las unidades 
militares y puestos de Policía, y cursando 
avisos Severos a todos los distritos.

A las siete y veinte de la noche un g ru ­
po de militares y paisanos, al frente del 
cual se encontraban algunos oficiales del 
tercio democrático, asaltó el castillo de 
San Jo rge , promoviendo gran escándalo e 
iniciándose fuerte tiro teo . Penetraron en 
el cusrto de guardia, siendo herido el con­
secuente republicano comandante del ba­
tallón de Infantería ndm. 93, teniente co­
ronel Sftluapa Acevedo, que al frente de 
BUS Soldados se opuso al ataque.

Inmediatamente las fuerzas de Infante­
ría fieles ai Gobierno rompieron fuego 
contra los asaltantes, algunos de los cua­
les cayeron heridos, a! mismo tiempo que 
I08 encargados de la batería da artillería 
arrancaban las culatas para que aquéllas 
no pudieran ser aprovechadas por los re- 
veltosoe,

Dominado rápidamente el movimiento 
del castillo, se  dieron cuenta las respecti­
vas guarniciones de que a 'go  oeurrta en el 
Arsenal áe la MafiHa, a bordo dfel destró ­
yer Guadiana. Colocáronse las baterías 
en posición para poder romper el fuego si­
multáneamente contra el ArseHal y el bar 
co insubardinado. Inmediatamente diversas 
colufhnas se distribuyeron por varios pun­
tos de la ciudad, mientras que del cuartel 
del Carmen y  del Gobierno civil ealían 
fuerzas de la Guardia r^publlcahá y de la 
Policía, que cefcáron el Arsenal, siendo 
tomadas las entradas y  detenidos algunos 
militares y civiles qne cometían desmanes 
en ¡08 alrededores,

Invitadas a deponer la i armas, las fu e r­
zas revoltosas del arsenal, que mandaba el 
segundo teniente Salgueiro, se  entrega­
ron, siendo hechos presos y Conducidos a 
bordo de un destroyet el comandante y 
demás oficiales.

La situación serenóse por completo en 
la ciudad y  a bordo del barco de guerra, 
no registrándose nuevoss incidentes a’par- 
tir  de las cuatro de la madrugada de hoy.

El Gobierno ha mandado que se proce­
da con el mayor rigjir en la fiscalización 
de entradas y salidas de navío.« por agen ­
tes  del ¡Gobierno civil ha ordenado asi­
mismo cerrar el campo atrincherado y  pro­
hibir hasta posterior resolución la circula­
ción en la ciudad después de las nueve de 
la noche, reforzando las patrullas de las 
calles para que sea más rigurosa la vigi­
lancia de personas y coches en tránsito .

S e ha decretado la prisión de todos los 
agitadores conocidos.

El Gobierno ha sido informado de que 
el diputado Cuhna Lea, Alvaro. Castro y 
muciios .oficiales democráticos, unidos a al • 
gunos civiles, antiguos carbonarios, ag ita­
dores conocidos todos, se distribuyeron en 
todo el país para hacer que repercutiera el 
movimiento en distintos puntos; pero se ­
gún las últimas noticias recibidas por el 
Gobierno, la tranquilidad reina en todas 
portes, estando asegurado el orden en to ­
dos los distritos, excepto en una parte  del 
distrito de Santarem , donde se  produjeron 
hechos anormales que fueron reprimidos 
por la fuerza armada.

D e Lisboa salieron en distintas direccio­
nes fuerzas para som eter a los revoltosos. 
P a rte  de estas fuerzas entraron en con­
tacto  con dichos revoltosos en Vilanova 
Rainha, obligando a retroceder a los re­
beldes que venían sobre Lisboa, donde la 
tranquilidad es absoluta'»
S a n ta re m , en  p o d e r  d e  los revolucio- 

n a rio s .-M o v  m ien to  d e  fu e r s a s .- C a -  
r á e te r  d e  los su c e so s  
LISBOA 13.—La calma continiia excep­

to en Santarem, donde los insurrectos cor,- 
fiarnn el Gobierno militar al coronel Jai­
me Figueirado, comandante d?l tercer re- 
gimiento de Artillería.

Fuerzas al mando de Teófilo D uarte se 
dirigen contra Convilhan, donde los r e ­
beldes han provocado gran agitación entre 
lo l soldados.

Cunha Leal ha sido nombrado por los 
insurrectos gobernador civil de Santarem, 
é s te  ha ordenado a la población civil, cuya 
mayoría es conservadora, que evacúe la 
población.

La ciudad de Santarem será sitiada pa- 
ev itar toda efusión d« sangre.

El pefiódico atribuye todos los 
acontecimientos de Portugal a Utia ofga- 
nización de «Carbonari», que hace sentir 
su mfluencia desde 1907, para al principio 
derrocar a ia M onarquía, y  después para 
consolidar la República.

El coronel de Artillería Andrade Vélez, 
que manda las fuerzas de Lisboa, ha mar- 
ciado  a Santarem , y  el ministro de la G ue­
rra  ha salido de Lisboa, dirigiéndose al 
mismo punto.
S iguen  los s u c e s o s  en  S a n ta re m .—Lu­

c h a s  e n  o tro s  p u n to s . H idroaviones 
s o b re  L isboa y S a n ta re m .
LISBOA 13.—Los revoltosos de’Santa­

rem detuvieron al diputado Santos M aita 
que iba por orden del Gobierno de Lisboa 
a encargarse del Gobierno civil.

Fuerzas de caballería encontraron en 
Azambuja a los revoltosos que venían de 
yillanueva de Rainha, huyendo en desor­
den con dirección a Santarem.

Los revoltosos abandonaron la estación 
telegráfica de Cartaxo y  o tras que habían 
ocupado.

_ El Presidente de la Reptiblica y  los mi­
nistros, han visitado al coronel Schiappa, 
gobernador del castillo de San Jo rge , que 
se halla en el Hospital militar mejorando 
de sus heridas.

El hijo'de Sidonio Paes, fué el primer 
oficial que al frente de sus tropas entró en 
Vüianueva de Rainha.

Todos los oficiales que en Sgntarem no 
obedecieron a los revoltosos fueron encar­
celados.

Sobre les distritos de Lisboa y  de San­
tarem están evolucionando hidroaviones 
por un servicio de exploración, po r en­
cargo del Gobierno.
T om a p o r  los le a le s  d e  A lm eirim , En- 

tñoñcam ien to  y Covilham
U SB O A  14.—P or falta de asistencia en 

w Cámara de los diputados. Machad» do 
Santos compareció ante el Senado.

La guarnición de Leiria obligó a las 
fuerzas revolucionarias a retroceder.

Las fuerzas leales tomaron Almeirim, 
Entroncamiento y  Covilham que los revol­
tosos abandonaron dándose a la fuga.

El orden piiblico en Covilham está  ase­
gurado.

El destróyer G uadiana  ha marchado con 
dirección de Unas en comisión de servicio.

   W f  I w

N ovedades teatrales
EN ESLAVA

*‘EI so l d e  la a ld e a “
El Sr. M artínez S ierra, en Su deseo, sin 

duda, de presentar en su tea tro  las más 
diversas manifestaciones de la dram atur­
gia actual en todo el mundo y quizás tam ­
bién en su deseo de proporcionar a la se 
ñora Bárcena ocasiones de lucjmiento, nos 
presentó anoche un drama ruso que ha 
adaptado Con el titulo de«E(sol d e ia  aldea» 
y que no llena ni podía llenar o tras indi­
caciones que las dos señaladas, a título de 
documento informativo, de una modalidad, 
por lo menos, del tea tro  ruso y a título de 
contener un «"papelón» de Ingénua, puede 
pasar! pero sin pretender en ningtin modo 
que esa modalidad de dramaturgia poda­
mos adirtiíirla Como modelo.

P ara que así fuera sería necesario, 
efectivamente, que considerásemos ahora 
.digno de copia el géíiero, un poco infantil, 
otro poco sentimental y  un mucho falsea­
do de la realidad a que retrogradó nueá’ 
tro  tea tro  hace diea o doce lustros y , afor­
tunadamente para el a rte , no sOn eSas Co­
rrientes ias actuales.

Menos plausible mé parece el éHípeno 
en buSúar a la Sra. BárCena obras a la m e­
dida, porljue sigo ereyen^ci que la distifl- 
¿utda aétriz es (iat^as de íHayorss «rfífe 
nos, y  que ese sistema sólo puede perju­
dicarla, fletándola a Hmafieraml.entos de 
que aforíuriámente está  líbre aün y ^tlé 
serían absolutamente contrarios a su arte. 
C laro es tá  que en el papel que desempeñó 
ahoche, estuvo muy bien la S ra. Bárcena; 
pero ¡p á lm en te  bien, y  aan para mi gus­
to, mejor ha estado o tras veces en pape­
les de génertJS tllUy distintos y que reque­
rían más talento y más arte  de come- 
dianta.

«Sol de la aldea», pues, puede pasai* 
como curiosidad literaria , pero nada más, 
y el público, tolerando la obra, hizD tan 
bien como mal hubiese heeho, aplandi»»n- 
doia con entuaiasmoi

A lelandro  IVIiQUIS 
EN EL CENTRO

" P a p a  L eb o n n ard ”
t n  una tem porada de Morano no puede 

fa ltar nunca «Papa Lebonnard», comedin 
que el gran actor interpreta, ya-lo hemOs 
dicho más de una vez, de una manera ad 
mirable.

E sta  veií su intefpFetacián ha ginado 
adn, si no por lo que personalmente com­
peta al protagonista, en lo que ya era d i­
fícil la mejora, porque los demás in térpre­
tes, mejor acoplados cada vez y  más en 
posesión d e sú s  respectivos papeles, dan 
más intensidad a la comedia en general v 
más relieve, por tanto, a papel principal.

Morano y sus compañeros son, pues 
muy justam ente apleudidos en la vieja co­
media, que será  seguram ente una de- las 
que mejores entradas los proporcionen.

M.
EN EL REAL

"G io c o n d a "
El cartel del Real continúa variando con 

una rapidez inusitada, y la liltima novedad 
que ha ofrecido ha sido «Gioconda» can 
tada con éxito en la función de tarde, y 
que lo será  igualmente en los mejores tur 
nos.

La Mazzoleni y  Taccani llevaron el peso 
de la representación; con general aplauso 
y como máxima novedad en el reparto , se 
presentó la señorita Franque; no obstante

la tem i)Ie/?««rfl. logró hacerse simpática 
al publico, y que segursm ante será muy 
aplaudida también en represeníaCiones su- 
ce^v as y  en otras obras.

Del resto  de la representación merecen 
•jiención especial el maestro Saco del Va­
lle, que dirigió con acierto y brío, y  el 
cuerpo de baile, muy movido por su direc­
tora.

Oficinas: Floridablanca, 1, bajo

ültimos telegramas
Pin d e  la huelga d e  la A rgantlna

BUENOS AIRES 14.—Ha terminado la 
huelga general.
La S o c ied ad  d e  n ac io n es .-  L a c u e s ­

tión ru sa . Los m alos t r a to s  a  los so l­
d ad o s  f r a n c e s e s .  - - S a tis facc ió n  d e  
los d e leg ad o s .
PARIS 14.—La Sociedad de naciones, 

segdn L e Journa l, tendrá los honores de 
la apertura de la Conferencia y los de la 
clausura.
_ El Echo de  P a rís  dice que la Conferen 

cta aclarará inmediatamente la cuestión 
rusa relativa a las nacionalidades y al bol- 
cnevikismo,

La cuestión rusa, dice L e  Miilín, fué 
detenidamente discutida ayer. Mr. Lloyd 
G eorge defendió la importante tésis de la 
intervención.

La Conferencia desea conseguir que los 
delegados rusos sean oídos a titulo con­
sultivo, como representando verdadera­
mente al Gobierno ruso, como es el caso, 
por M. Sasonoff, quien representará a los 
gobiernos del Oural y de Koaba,

Ei Bcfio de  P arís  escribe que, aunque 
esa exigencia no haya sido formulada en 
jas nuevas cláusulas del armisticio, Foch 
intervendrá con la mayor energía cerca de 
las autoridades militares alemanas sobre 
las matanzas y  excesos de todas clases de 
que los militares alemanes se  hicieron cul­
pables con nuestros infortunados prisione­
ros.

A pesar de reiteradas promesas, no se 
ha impuesto hasta hoy ningún castigo a 
los autores de los fusilamientos de Langen 
Salza y  otros campamentos.

Los delegados manifestábanse muy sa­
tisfechos al salir de la sala de delibera­
ciones.

M. Clemenceau, refiriéndose a las nue­
vas condiciones del armisticio, manifestó: 

«(Hemos realizado buena labor.»
N uevas co n d ic io n es  d e l a rm is tic io  
PARIS 14. — Como resultado de los 

Consejos interaliados de ayer sobre con­
diciones de nuevo armisticio, se  reclama 
a Alemania la entrega de buques de carga 
alemanes para el abastecimiento de ca r­
bón de Alemania y  de los países limítro­
fes, la restitución inmediata de material 
Identificado de fábricas de las regiones in­
vadidas.
La C om isión naval In te ra liad a , d e s c u ­

b r e  su b m n arin o s  y c a la s  o cu lto s
PARIS 14.—La Comisión naval in ter­

aliada que fue a Wilhelmshanen y a  Kiel, 
descubrió en construcciones y en calas que 
los alemanes creían quedarían ignoradas o 
despreciadas, sum ergibles que el enemigo 
pensaba conservar en propiedad.

Otros escondites fueron igualmente des 
cubiertos.

Todos los submarinos en estado de nave­
g ar deberán ser entregados a los aliados; 
los que están  en astilleros serán destrui­
dos, y toda nueva construcción qtteda pro­
hibida.
L a av iación  y a e ro s ta c ió n  n av a les  de  

F ran c ia .-  -O atos in te re s a n te s .
PARIS 14.—La A gencia H avas publica 

una nota dando a conocer la situación y 
servicios de la aviación y  aerostación ma- 
1 íiimas de Francia.
■ En 1.° de Junio de 1914 disponíase de 
ocho aeroplanos, con un personal de 208 
hombres, que llegaba a 6 740 hombres en 
Novieintire de 1918 

El material de aviación que era en 1.° de 
Julio de 11)14 de ocho aparatos, como se 
ha dicho, llegaba en Noviembre a 1,264.

E,'. ia prim era de ambas fechas no había 
ningiui ^ rig ib le , y en Noviembre existían 
50; Igual ocurre con ios globos cautivos, 
due fepf89entaban en Noviembre un to ­
tal de 5útí.

Las horas de vuelo comprendidos entre 
tfl I °  de Noviembre de 1917 y 1.° de N o ­
viembre de forman un total de
70.700 en aeroplano, 13.152 en dirigible y 
20.330 en g lü tp s  cautivos.

Las millas corridas p j r  aeroplanos 
suman 3 721.670 y las efectuaua» por los 
dirigibles S23.970.

Fueron descubiertos Submarinos alema 
nes2 íj5  veces y atacados casi o tras tdH- 
las.'

G O B I E R ^  CIVIL
La cu ésiié ti iin Ü a r ld

SeRiiii ind'có hoy el gobernador, la pri]>6 
'en los pueblos de la provincia .sifíue mani- 
festám ose en un asj>eclo benigno.

Soaún lo i ‘l»*tn,> qu<! obraban en su i>oder, 
Hxisten (iS fitíiMldos »>ii Arsaiidu, 55 «n <'a- 
rubiVni'hPl ¿3 ell LJ^am's, 429 en Villa 
itel Prildo y l-lli erl (^ínicic-iiU^t.

líe virup’a h a y  íffectadcsoclioeil P,^zuelo, 
y sd s  en f •íigílifós;

El M anicom io d e  óíerfipoiUe^d*
C-jn ol Sr. Romeo estuvieron conferen­

ciando esta m añana en el Gobierno civil el 
abogado do la Comunidad do Hermanos de 
S(\a .luán de Dio-*, nn representante dei prior 
do Ciempozuelos y ol prosidonte de la Uipu- 
tiu-ión provincial.

l.a roiinióii fu(  ̂bastante larga y no exen­
ta de discusiones algo vivas.

So convino por los reunidos en quo la de­
m anda do ('Oiiciliación presentalla para no 
conliimar sosloniondo a  los locos en el Ma­
nicomio, quede retirada, y que la Diinitución 
lajíue les coiisiguacionoa mensuales para 
os misinos en los cinco dias primeros de 

c lila mes.
Para que sc re tíren las  ejecuciones enta­

bladas cont>-a la Inm unidad por sus acrte- 
dorés, el Sr. Romeo ha expuesto al prior y 
a b u 'a  lo de la  m isma la conveniencia de 
que les escriban paraíjue se avisten con él, 
para puntualizarla forma y tiojnpo en que 
han d(! liacer efectivos sus cri'ditos.

También se acordó que la Comunidad co­
bre los atraso'? (|uo sr U  adeudan eunndo la 

.HiputacKin lleve a c n l.. 1;̂  operación de cré­
dito que tiene un proyecto.

Asimianuí Gi !íolifij''nador expuso que si la 
roniuiiidad alega (¡de nopftcdé continuar 
sosteniendo a  los locos por iíí/pO‘lerlcs com­
prar víveres y ropas, lo ponga en st'í ccmooi- 
níieí»*o cuando tal caso ocurra, pues a las 
cuarenta f  o»íw .Jioras, por tren, carrelera 
u otro procetliiííieHto, contarán con todos 
los elementos que neceífííen. •

Tambi(*n dijo el Sr. Rome& lÉalilando ríe 
esta reunión, que habla iiidii’ndo, que no 
era argumento de fuerza exponer el pasitcío 
pj,rn determ inar el presente, en quo se salts- 
fnt'á la ccni.sigii'fecióif.eH el principio de cada 
mes, pítm |usti'fif ¡ir una mefHd» tan  violenta 
o rn o  la  que se jíroleftidía.

Al term inar la  reunión parece que lodos 
ruantos estuvieron en ella ne liallaban con- 
t'ô ’mes con las soluciones acardadas en ia 
m'smtt.

Ld vaeunaeíón
l'l Sr. Romeo manit'estxj p ' r  áltínlo » los 

representantes de la Prensa, que' sfg*ie rfla-* 
lizándose la vacunsción en todos )os {nje- 
blos y  en iVíadrid con gran intcnsiduíl.

Tribunales
E N E L SU FR E M O

Un re d u r s e  a su n to  poco  f re c u e n te
Ante la  Sala seguiida d“l alto Tribunal se 

ha verilicado la  vista del ret’ars 'i ila casa- 
cion por infracción de ley. interpíieato i>or 
el Ministerio fiscal, contra sentencia delJiiz* 
gado de prim ara instm cia de Viiigiidino, 
dictada en 8j>elaci(m dt't un juicio de faltas 
del que conociera ol Tribunal munici¡>al de 
JVlasuocos, que condonara a  ]os vftoino^de 
esle pueblo Majiuel Perreira, Bartolomé t  
José Sánchez y  Agustín Martin, como cui- 
pablesde una falta de daños.

líl hecho origen de estos autos, «s la que­
rella que una vecina del mismo lugar pre­
sentara contra el Perreira por haber ordena­
do se practicase ima abertura en el mitro de 
cerramiento de cierta finca de su propiedad.
. .''Urioso en esto asunto es iiue mientras 

el Triltunal de ^lavilia do Mn.suecos ílnioa- 
mente condena a Manuel Perreira a! pago 
de una.m ulla de 25 pe.setas y a que indem- 
nizase'a la  perjudicada en la cantidad de 
diez—importe del daño—; el Juzgailo do pri­
m era instancia no sólo oon/lrma la senten­
cia sino que condena también com aautores 
de la lalta de daños riel núm. defurt. GIO 
del ( u ligo  penal a los obreros que realiza­
ran  la obra v que únicamente habían de­
puesto en eu juicio como testigos.

(^omo es natum l, ol distinguido letrado de 
los operarios, I). Francisco Cadenas, supo 
•sacar gran parlido de la  resolucii'>o recurri- 
da en el sentido de hacer notar al Tribunal 
lo insólito del caso 'do que fuesen declara- 
dos culpables sus defendidos por el juez de 
Vitigudino, a  pes^r de no haber sido oidos 
en JUICIO ni tampoco habérseles seguido el 
oportuno procosaniienlo ante el Tribunal 
competente.
.. , * que estuvo durante .su in-
torm e iiabil y elocuente, pidió a  la sala, por 
las TMones expuestas, la  casación de la sen­
tencia y  por asi exigirlo, además, la infrac- 

e 'iilei'tó  del.art. K id e la  Constitución 
y el J )  de la  ley de .lusticia municipal.

( omo letrado defensor de Manuel Perrei­
ra  iniormó el letrado señor <le la  Peña.

I.a resolución quo recaiga, por lo intere­
sante del caso, la  daremos a  conocer, una 
vez que sea pública ,a  nuestros lectores.

Luís GARCIA M. FUELLES

T R I G O S  «Y A C E I T E S
Por.el ministerio <le Abastecimientos sa 

lian dietario tros importantes Reales órdenes 
aparecidas en la Gaceta de hoy. modifican­
do las zonas de adquisición de'trigos por los 
sindicatos provinciales, (¡¡ando en !)0 millo­
nes de kilogramos la cantidad de aceite de 
qlivaque podrá .exportarse y esUibleciendo 
tipos de lasa para el consumo en el interior 
do diclio aceite.

I>t falta de espacio nos impide reproducir 
hoy esas Reales órdenes: las publicaremos 
inañana.

Regreso de S. M. el Rey
Hoy, a  la  una y modia do, la tarde, rogrfesó 

a  Madrid S. M. el Rísy, dando por terminada 
su estancia en La<>i'an¡a.

Acompañaron en su viaje al Monarca des­
de el Real Sitio de San Ildefonso e! infante 
n . Tarfos, e! principtt D. Raniero y  ol pri­
m er montero de S, M., conde de Mácoda.

También regresaron los numiuesesdo.Sca- 
la y Sonierueios, los condes de ios Llanos y 
de ios Villares y  los demás aristócratas míe 
fueron invitados f)r)r ol líey a  la expedición 
cinegética do 1.a (ímiija.

M Is b E L D lÁ
N uestro artículo del sábado abogando 

por la provisión de ias senadurías vitali- 
■•'■’s vacantes a fin de ev itar la paulatina.

permanente del Se-

^® Sática"’"za cido de ía P ref»#  aéeete*-.
.F /J0cac0nstituyé,fl£8« ,-f#éí!«¿^ . ' ,,
ca en este  general concíeffá. Y pfis»  
voto en contra en la exigüidad de ídS 
233 parlamentarlas que siguen al conde de 
Rotnanones, §in tener en cuenta, como de­
biera, qtíé 6Ste le í  nombramientos de 
senadore^ita1 l:lo8  nO es sn  caso de con­
fianza parlamentaria, sino de cdnflan;^a de 
la Corona C e  modo que no tienen nada 
lue v er con esto  los 40 diputados del con- 
le de Romanones.

P or lo demás, no* parece muy explica­
ble la actitud de L a  Época, porque se  da 
la circunstancia, muy significativa en esta 
oCasi^« de que los nueves senadores por 
derecho pfopio que ingresaron tiltimamen- 
tp , pertenecen at partido conservador. 
Ello justifica plenamente la actitud de La  
E poca  que, sin duda alguna, verla con 
gusto que la situación ac tu a l.se  prolon­
gase.

Pero  ello también constituye el mejor 
argum ento en pro de nuestra tésis.

Claro está, y nunca lo repetirem os bas 
tan te , que a nuestro juicio lo mejor sería 
suspender en absoluto la provisión de va­
cantes, porque somos partidarios decidi­
dos de la democratización del Senado; 
pero como a ello se opone un precepto 
term inante de la Constitución, mientras la 
reforma no sea un hecho, debe irse a la 
provisión por el Gobierno en la forma or­
dinaria, aunque no sea más que para evi­
ta r casos como el que se dió con uno de 
los últimos senadores por derecho propio; 
firmó el Rey un día el decreto concedién­
dole la grandeza; al siguiente presentó el

ínt«refado su documentación en la alta 
C ám ara; al otro fué admitido al ejercicio 
del cargo  de senador, y  así, en tres días, 
se vió ese seífor convertido en G rande de 
España y senador vitalicio.

£ s to ,  si el interesado es conservador, le 
parecerá muy bien a L a  Epoca-, pero no 
pueden es ta r conforme con ello nadie que 
profese sinceram ente principios liberales.

El jefe del Gobierno pasó gran  parte  de  
la mañana en el ministerio de  Estado, re­
cibiendo varías visitas.

Al conversar con los periodistas, mani­
festó que S . M. el R ey había salido de  la 
G ranja, a las once menos cuarto, en auto­
móvil, con dirección a Madrid.

Segtin en otro lugar puede verse . S u  
-Majestad llegó al Regio A lcázar a la una 
y  media de  la  tarde.

No tenia el presidente ninguna noticia 
de interés que comunicar. C reía el conde 
de Romanones que en tre  esta  ta r J e  y ma­
ñana terminaría sus trabajos la Co.’nislón 
extraparlam entark . -

En el ministerio de la Gobernación fi e-» 
ron recibidos esta mañana los periodistas 
por el ministro, el cual les manifestó que 
luego de la nota facilitada anoche a '.a 
P rensa después del Consejo de ministroF, 
no podía añadir más que por lo que a ;u  
departam ento se  refiere, estaba uitiman¿o 
los presupuestos, los cuales en tregaría  
esta  tarde mismo al ministro de H acienda, 
y que no ocurría novedad en ninguna par­
te, pueb el orden piiblico en el país era  
completo.

E sta  tarde, & las cinco, volvió a  reunir-* 
se en la Presidencia el pleno de  la Comi< 
sión extraparlam entaria.

El S r. Ruiz Jim énez manifestó al e n trs r  
que creía que esta  tarde se  ocuparían de 
la ponencia de autonomía municipal.

El S r. Alcalá Zamora dijo que segura- 
m ente'se ocuparían delestatu to  de las V as­
congadas, acerca del cual no sería difícil «I 
acuerdo.

El S r. Pradera también creía que hoy s e  
abordaría el asunto de la reintegración 
foral que quizá quedara concluso d e  exa­
men.

El S r. G asset manifestó que habia reci­
bido una carta del presidente de la D ipu­
tación de Lérida, mostrándose opuesto a 
la supresión de las Diputaciones. En G e­
rona sucede lo mismo, según he leído en «n  
periódico, y en cuanto a T arragona, ya 
conocen ustedes los acuerdos adoptados 
por aquel Ayuntamiento. Fuera de esto , 
existe unanimidad.

El conde de Romanones dijo que la 
reunión term inaría a ias nueve de la no* 
che.

Fué interrogado el presidente si ten ía  
alguna noticia nueva de Portugal, y  mani­
festó que las noticias oficiales í:oincidían 
con las de Prensa.

El S r. M aura fué interrogado po r los 
periodistas si tenía alguna novedad.

—Ninguna—contestó el ex  presidente 
del Consejo—. Estoy dedicado a mis cosas 
privadas. Soy una llam a... M ejor dicho, 
soy un pábilo—agregó el S r. M aura.

Los demás vocales no hicieron ninguna 
manifestación de interés,

La Deuda reguladora retrocede bastan­
te  en partida, puesto que pierde 60 cénti­
mos y queda a 77,50; en las demás series 
la desventaja es de 15 a 55.

El Exterior sube, por el contrario, 20 
céntimos y  cierra a 87,50, y  los Amortiza- 
bles están firmes, igualmente que los T e­
soros y Cédulas delTHpotecario.

El Banco de España se cotiza a 499, el 
Hispano a 259 en alza de tres  enteros, y 
el Klo de la P lata a 358,25, con ven t^ 'a  de 
3,25.

Las Felgueras están débiles y lo mismo 
los Alicantes, ganando, por el contrario, 
los Nortes.

El cambio internacional ro  varía de  Ü1 
en los francos, y de 23,64 en las libras.

M ‘ I I ñ Coches para niño. Articuk/s de 
' I in  8/iorí. R a q u e ta s  p a r a  tóftrtss 
•k lliiin  Slanzengers.

B arquillo , 6 duplicado

e l E lix ir  S a lz  d e  C arlos I
4e curan  las  enfermedades del e s tó - 
m agoéln te5 tinoé>  aunque tengan  
S oaS osdean tig iiedadynose liayan  
aliviado con  o tros Daedicajueíitos.

[as ac e d ía s , d o lo r y  a rd o r  
á é  ^  v óm itos, v é r t i­
go  estGma»>l: d isp ep sia , Im ii- 
g estlo n es, y  ú lc e ra
d e l e s to m a g o , hípert*®*’l*>dria, 
n e u ra s te n ia  gástrictí»  
c ia , cólicos»

d is e n te r ia , !a  fe t id e z  d e  la s  de> 
posiciones, e l m a le s ta r  y  Io5 gs> 
se s . un  poderoso v ig o riz a d o r , 
y  a u tisé p tic o  gastro-intestinaL 
Iv09 n iilos padecen co n  frecuencia 
d ia r re a s  m ás 6  m enos graves que 
se  c u ra n , incluso  en  la  ¿poca del 
destete y  dentici(5n, h a s ta  e l punto  
de restitu ir á  la  v ida  á  enferm os 
irrem isiblem ente perdidos. L o  re­
ce tan  los m édicos. ^

De vtnia en las pritieipales farmacias 
del mundo y  Seittño, %, MADRID 

•j S< r e n i t c  fo lle to  i  qoIcD  lo pida. ^

NO SE DEVUELVEN LOS ORJGINALIÍS 

«S indicato  d«  P i’blleldad».— BarbiM ri.

Ayuntamiento de Madrid
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\m l e  l i  C i f i a  f r i s a t l í É a
Lfnta d« Caba-Al6]lco

Saliendo de Bilbao, Santander, G1¡óq y La C o ruñ i, para Habana y Vera- 
cruz. Salidas de Vcracruz y  I ^ tn o a  para L a C otuña, Gljda y Santander.

LloM de Buenos Aires

Saliendo de Barcelona, Málaga y Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, ]Mon< 
tcvldeo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje ds regreso desde Buenos Aires 
y  Montevideo.

Llaea de New York-Cuba-Méjicol

Saliendo de Barcelona, Vaieacia, Málaga y Cádiz, para Ncw-York, (Habana 
y Veracruz. Regreso de Veracruz y Habana, con escala en New-York.]

Linea de V«aezuela<Colonibls^

Saliendo de B arcekua, Valeacfs, Málaga y Cádiz, para Las Palmas, Santa 
C ruz de  Tenerife, Santa C ruz de la Palma, PaertQ Rico y Habana. Salidas de 
Colón para Sabanilla, Curasao, Puerto C atello , L a Guayra, Puerto Rico, Ca< 
narlas, Cádiz y Barcelona.

L lcea d* Fernando PM

Saliendo de Barcelona, Valencia, Alicante y Cádiz, para Las Palmas, Santa 
C ruz de Tenerife, Santa Cruz de ú  Palma y puertos de la costa occidental 
de A Ú ca.

Regreso d e  Fernando P¿o, haciendo las escalas de Canarias y de lá Peníosu* 
la icidicadfts en el viaje de ida.

Linea BrssU>Piata
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, í-a Coruña y Vigo, para Río Jandro , 

Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santas, Rto Janeiro, Canarias, Vigo, La C oruña, Gijón, 
S an tan d »  y Bilbao.

Además de los indicados servidos, la Compañía Trasatlántica tiene estable 
cfdos los especiales de los puertos del Mediterráneo a New-York, puertos del 
Cantábrico a NeW 'Ywk y la línea de Barcelona a  Filipinas, cuyas salidas no son 
tijas y se aaundarán  oportuniunente en  cada viaje.

Sici!ii!i de Ellos ntivos ii Ilizciiia
  B I L B A O  ------------

F á b r ic a s  e n  B a ra c a ld o  y  S e s ta o
«1 cok, d t  ctlidad suptrlor, para fua^Udo* 

Mertín-Sitmeos. 
y SlcH tns Martto, ea las d ln en -

para e l  comercio y conatruc*

pesad<» y  llfsroc, p i n  ftrrocairl* 
y otras industrias.
s i z  o iroca» para traoTÍu eKctricoi.

de coQstmcdoaei. 

armadas para p a tc tv  y  mD

V ifu e ríu  para t«da 
Chapas gruesas y f  
Construcciones de 

ficioa.
F abrlcadóaesp tdal de h(^a de lata.
Cubas y bafics ealvanlzadot.
Laterías para iibricas de conservu.

I Envases de h»ja de la u  para diversas apllcadMM.
n?. ía c«rrespo!sdencia a UTOS BOIINOS BE VUCAYA.-BILBAO

Estos vapores admiten carga en las condidones más favorables, y pasajeros, 
a  quienes la C om pañk da alojamiento m uy cómodp y trato esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos, 

Tam bién se admite carga y se expiden pasajes para todos ios puertos del 
m undo, servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

Tintas MARTZ
Las tin tas M artz están  adoptadas por los más notables calígrafos, M iniste­

rios, N otarías, Tribunales civi es y  m ilitares, Direcciúnes generales 'de Telé­
grafos, Teléfonos y  Alumbrados, y grandes C asas comerciales, industriales y 
de  banca, que usan las tintas M artz, colocadas por su autor frente a extrañas 
colosales, que anunciaban no tener rival en España.

V aried ad  c o m p le ta  e n  t in ta s  p a ra  e s c r ib ir ,  lijas  y d e  o o p la r , p a ra  to ­
d o s  los s is te m a s  do  p lum a, m áquina  y te le g ra f ía .

Foligráíica, para sacar copias a la gelatina, y para sellos de goma y metal, 
de todos colores.

T in ta  e sp e c ia l p a ra  m a re a r  ro p a , la m p o n e s  nuevos e n tin ta d o s  en  to ­
d o s  c o lo re s  p a ra  m áqu ina  d e  e s c r ib ir ,  a  6  p e s e ta s .

S e  d a  t in ta  a  c in ta s  d e  m áqu ina  u sa d a s , a ú n a  p e s e ta , y a  ta m p o n es  
u s a d a s , a  3  p e s e ta s .

Paquetes tin ta  en polvo para oficinas, fija y de copiar.
P aquetes de tinta en polvo para escuelas.
T in ta  de estarcir p a ran ía rca r cajas y sacos.
Buenos descuentos al comercio.
P ídanse en todas las papelerías, Despacho al por mayor y menor

A d u a n a ,  2 7 . - - M a d r i i i
Todo pedido vendrá acompañado de su importe o muy buenas referencias 

en esta  plaza.
A civeríencia im portan te .— menor es  de 10 pesetas, 

y no se admiten sellos de Correo.

M. P0 UZET
57, earrípa de San 3eró«mo, j?

T e lé fo n o  2 3 -M A D B ID

Plantas y floros finas, Canastillas, Ramos, 
Centros, Coronas, etc., etc.

FABRICACION DE SOPLETES Y EN PA RTI­
CULAR S O P tE T E S  OXIACETILENICOS

PATENTE DE INVENCION núm . 4 6 .5 9 6

80CIETE ACETYLENE DISSOUS & APPLICATIONS 
DE L'ACETYLENE

Se reciben órdoies en:
Calle de Ziu*baJio, niim. 21, bajo derecha, Madrid.

BUHCO DE C P T ^ G iK ]!
C apital............................................  10.000.000 p ta i,
Completamente detembolaado.)
^ondo de reserv a ............................. 1,600.000 Id.

nsi [E n  El I B :
Nicolás María Rivero, 11

SUCURSALES EN
C artagena, Murcia, Sevilla, Alicante, Huelva, C á­
diz, Lorca, Alcoy, La Unión, Aguilas, Orihueta, 
Mazarrón, C ieza, Carayaca, Melilía, Hellín, El­

che, Totana y Yecla.
CUENTAS C O R R IE N T E S .-A b o n a  Intereses 

■I 1 por 100 anual.
CAJA DE A H O R R O S.—Abona in tereses a ra­

zón del ‘¿ por lOÚ anual.
CHEQUES, G IROS TELEG RA FICO S y CAR­

TAS DE C R E D IT O .- Los facilita sobre todas las 
plazas de España y extranjero.

BOLSA.—Se encarga de cumplimentar toda da* 
se de órdenes.

Tabletas V. Bustos
• BALSAMICAS, ANTISEPTICAS 

: : : ; Y CALMANTES ; : : :

 ̂Curan catarros, re^fíl^dos, bronqu'tis, ascra, gri- 
pe, ronquera y calmantes dé la  tos : ;

De venta en Madrid: E. Duran, Mariana Pine 
da, lo; Farmacias, y en la del autor: V. Bustos, 

Torquemada (Falencia) : : : : : : 
P re c io : 1 p e s e ta  SO c é n t im o s  caja

DIARIO UiyiVERSAL
I-I PuriA diea lll*»rnl r  in t»rm M t6R  :>i

TELÉPgSQ l£  CttIGQS 492

Al todo de ocasión
Antigüedades Objetos para regalos

: : : FUENCARRAL, 45 ; ; :

LIQUEFACCION DEL GAS 
PATENTE DE INVENCION nüm . 32 .832

SOCIETE L'AIR IJ0UIDI3 (Sociedad Anónima para 
el estudio y la  explotación de los procedimientos 

üeorges Claude.)

Se reciben órdenes en:
Calle de Zurbáno, nüm. 21, bajo derecha, Madrid.

PR EC IO S O E SUSCRIPCION 
En Madrid; un mes, 1,50 pesetas; afle, 18.— 
En provincias: trim estre, 5 pesetas; semes­
tre , 10; tflo , 20.—En el extranjero: trimes- 
: : tre^ 10 p e sc a s ; sem estre, afi<», 49 1 :

to s  p á £ o s , a n iic ipades  
P R E C IO S  D E  A N U N C IO S

(POR LlNEA)
En 4.* p ltné (del cuerpo 7)............"  0,50 ct».
Reclamos (3.* plana)................. .. 1,50 pts.
Artículos industríales (cuerpo 8) . .  3,00 »
N oticias (3.* plana).......................... 3,(X) >
Idem en 1.* o 2.* plana...................  S,00 >
E squelas.—G randes descuentos, aegdn e l 

número de líneas o  inserciones
Comunicados y  sueltos : : : : : : : : : : : :  
: : : : : : : : : :  a precios convencionales
V b n ta .—U na mano (25 números), 75 c¿nti< 
mos; número suelto, 5  céntimos; ídein atra* 

u d o ,  10 céntimos

A V IS O
L a  casa que m ás p a­
g a  p o r  o ro ,  p la ta , 
platino, gralonesy to- 
d a c l to e  d e a l h a j ^ i  e«

Plaza Santa Cruz, 1 
P L A T B K J A

Redacción y  Administración
FLORIDABLANCA, l

Se adm ites aanncíos j  s&scripcioaes
FLORIDABLANCA, 1

El detective 
internacional

G arantiza investigacio­
nes y, vigilancias parti­

culares reservadas. 
Barce!ci*a, 3, segundo 

M A D R I D

J i p a  Partía
Blanquea sin pintar. 
Substituye los pol­
vos. No mancha la 
ropa. D e venta en to­
das las Perfum erías.

4*
I^Hda^HiCO

Pulí lo íré 44

Preickid» en el Coagresa 
Internacional d« 

U TuS>erculosls de 1910
Suptemo recoDsCiluj^mls p a n  

el U tU tnienio tod ts  las er.iei- 
isedade: consuntivas, PorUieca 
desde l i s  primeras dosis los o ^ a  
alsm oa tnés agotados,

Quince aflos de éxitos brlllan- 
tfslmos en la tu b e rcu lu is , ane­
mia y  neurasienlí; p 'oduciendo 
una accIAo ra|>ldlslnia especial en 
los convalecientes de  entetmeda- 
des cosu i£ iaus.
D e  s e n ta  en  t o io s  la s  P a m a c iu

M an u e l G a rc ía  C á ra b e  
♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Comisiones y consignaciones 
♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Rúa do Aíecrim, 69, 2." 

L X S S O  A .

(S. en C.).->Sev!lla
tLINEA REGULAR DE VAPORES)

m m m  m£Butiiis m  m  [ospiSii
EN LA COSTA DE E SPA S a

Bilbao para M arsella y puertos Intermedios: 
Thdos los jueves.

Bilbao para Barcelona, con escalas en Santan­
d e r, Sevilla, M álaga, Alicante y Valencia: 

T é d o s  l o s  d o m in g o s .

Salidas semanales de Pasajes para Valencia, 
coa escalas Intermedias.

Salidas de Gijón para Sevilla cada dies días.

P a r a  m ás infoi'Rteai Offeinas d e  la D ireoción 
y don Jo a q u ín  H aro , consSgnafaKo

El nuevo  postizo

“ T r a n s f o r m e t t e ”
E a  c o lo r e s  n a tu r a l e s  y  'e a  c o lo r e s  g r i s e s  o p o c o  c o in u n c s

No deja asom ar les cabellos canosos o descolorido:. Sienta a I» cara perhc< 
ta m e n t\ Puede usarse pata peinado alio o bajo, segCin se desee. E.i la corfcc- 
clón dcl postizo

ra n s f  o rm e lte ”
se emplea sólo cabello natural, de 50 a 60 centim^tros de la 'go  y graciosamente 
ondeado. Ajusta co n ta l perfección que es ijiposlble dstmguirlo. d-.‘l ca'rello 
propio.

L b p r e p a ra c ié n

fabricada con aceites de prim  ra dase, pr« s u  a las m  '|tllas el atractivo encar­
nado de la salud. Rea'zs la b .iicra. Dura icdo ct día, aunque se ap.'l^uí tem pra­
no en la mañana.

Escribase en español o In g '^  a

B E R T H \  B U R K E T T  CO,
DErARTAUíN : o ESPAlSOl- 

2 2  W E S T  3 9 th  S T f iE E T  
N E W  Y O R K

s  s Regalos a nuestros suscripíores
=  C ® ü l i l C I @ l E S  = z = z z z z = z z z := = :

g f f  s

A nuestros abonados de provincias que nos rem itan por adelantado, bien en libranzas de h  P rensa, Giro Mutuo o Giro postal, o abonen en iaa oficinas de asta A.dministració'i el importo de un  sem estre de 
«uscripción, les regalarem os una de las obras que mencionamos a continuación, y dos de las misma®! a  los que abonen él im porte da u n  año. £,09 au scn p td re s  q«« pagaen 311 ab>no psi* mJ ÜJ  loa correa* 
ponsaU s no tU m n der¿cho a  eatoe r¿galo8. A losi sasariptores de Madrid que abonen por adelantado eu la Adm inistración el im porte de sois mesaa Íes ragiJarem os, al haosr el pago, una de las obras.

PIO Barojas
E l  m a y o ra z g o  d i  í - a í r a í  (n o v d a ). 

E d u a rd o  Marqulaat 
E lis ia s .
S I  R e y  tronador.

D« Atbwto lasAtt Da Pedro d« Rtpidei D« Asoriai
E l I n u n fo  (novela). Noche purdida  (aoveia).

Antonio AsiorínD t R. da Haro: D« j .  p éra i ZúSigK
Dominadoras (novela). L a  Soledad y E l  cocodrilo (no?d«s). D» BmUio BabadiiU (Frajr Caadli)i ’

D* Jsaqala DivMitai D« M!eu«l d« Uuaniiüio:
M o r a  d t  España. E l  espejo de la  muerta, A  fuego lento  (nove’a).

D« A lo n d ra  Larrubionii
Mármara (ao?eli().

D e Jos4 | d9 la Sstriia: 
Figuras de U atro .

Da Arat«adc Pcla«to Vald6«i 
Seditcdón  (novela)»

D « Q . S i« m s
E l  palacio ir iu e .

D e A u ta a io  d e  H o y a «
Oi'o, s td n , ta n g r t y  ta l  (soveSa»). 

Do JM quia Baldat 
^ Quién disparó?

P a r a  toa ejím ptares que no a< cntrejjuen en'm ano ^  bava que enviar a  provincias, tendrán aue r«mitírnaei íademás» para'may^^r ae^uridad. ¿5 c¿ittlmo9 como im p.)rte del eertífíc iiid

.Folletín del DIARIO

FIGARO
m u  osíc iifÁ i, m  c in co  M u m ,  con  n o ta s

POR

Ism a e l S á n c h e z  E s te v a n

ner d  periodiste, si h a 'd e  ser bueno y de dura !a 
pasta del asno y  su seguridad en el pisar, pura ca­
minar sin caer por un sendero estrecho; del perro 
el olfato y el ladrar a los pobres; del jabalí el oído 
para barruntar la asonada; la velocidad del gamo 
en el huir, ^ara  un apuro; la sobriedad del cameilo 
p a r a  pasarse sin comer semanas en teras... Le es 
indispensable saber, como e l cangrejo, desandarlo  
andado según conviene y mudar de camisa en tiera 
po y lugar como la culebra. D ebe, como la sangui­
juela, estar dispuesto a recibir un tijeretazo  de 
aquel a quien salvó la v ida... H a d e  ten er la cabeza 
fuerte como la del buey y cierta amable inconse­
cuencia como la mujer; y a todo ha de poner cara 
de risa, como lá mona... ¿Y piensa usted que e s  fá­
cil encontrar sujetos con tantas y ta les condicio*

nes».-'..'

JORDÁN

¡Que nunca ha de hablar usted con seriedad!.,. 
Pero  bien sabe usted, S r. Larra, cómo a pesar de 
SBF-tjfí'difícil encontrar un periodista, se multipli­

can los periódicos 0 0 -

FÍGARO

¡Como los diviesos en un cuerpo lleno de humo­
res!... ¡Como los carlistas! ..

«JORDÁN

¡Ya escam pa!... {Levantándose.}  L s dejo a u s­
ted libre, que le he entretenido más de lo que p e n ­
saba. Y no olvide usted que, para mis periódicos, 
en usted con fío ...

FÍGARO

El público, amigo Joidán, el público sobre 
todo.

JORDÁN

¡Oh! Al público le  conoce bien el autor de aquel 
articulo «¿Quién e s  el piíblico y dónde se encuen 
tra?» (12). {Salen los dos, hablando.)

ESCEN A  III 

A n P A R  >, AZCON A, P P P E .  a E ^ T a

AMPARO

¿Es aquí donde dices que les encontraré?

AZCONA

Aquí es; pero, si lo sé, no te  digo n aJa ... V a ­
mos a descansar; estoy fatigadisimo de (a cam ina­
ta . (Se s ien ta n .)  ¡.Niozo!,-.

Señorito.

PBPE

AZCONA

Sírvenos un refresco.,. ¿Tú qué quieres, Am­
paro?

AMPARO

¿Yo?... ¡«íejaSgar con vinagre!...

A2U1NA

¡Bahl T e contenUrús con limonada. T ráenos li­
món y cerveza. {A Pepe.}

PEPE

Al instante. (Sale  y a  poco tra e  lo  ped ido .)

AMPARO

Si es verdad lo que me has dicho, si Mariano ha 
vuelto a arreg larse  con esa m ujer...

AZCOSA

Por tus ojos has de verlo. E res y has sido siem­
pre una ton ta . No le  conoces como le conojco yo. 
¡.\h, F ígaro , famoso Fígaro!...

AMPARO

¿Y a qué vendría ,..?  No fui yo a l^uscarle, que 
él fué quien me buscó a mí. Y poco tranquila, y 
poco a gusto que 'estaba an tes de conocerle... Ni 
Isabel II en su palacio vivía m ejor que yo en  mi 
casa d é la  calle de Toledo. Trabajaba toda la s e ­
mana (13), pero llegsba el lunes, iba el Chato a 
buscarme en un calesín y  con él me ibá a los toros 
que ni una reiaa del Q iío, con mi guardapies en­
carnado y delantal de flores y medias negras cala­
das hasta la liga, y paftudo amarillo y roete  de 
cesto y mantilla al hombro... La envidia de los 
hombres era él, que todos se requemaban y s e  r e ­
pudrían cuando me veíar. a su lado. Al salir de la 
corrida íbamos a la taberna de la Alifonsa y tenfa- 
mo& un rato de jarana, de buDicio, de expansión, 
que daba ánimos para volver al trabajo de todos los 
días. Pero vino e^ie tuno y lo echó tó  a rodar. D es­
pedí ai Chato, empezaron las habladurías y los co- 
madreos de vecindad, y a la postre me encontré 
Eo'a, con una pasión de  ánimo que no me deja tra* 
bajar, deshonré y Sin un c c h a v o ... M ira si tengo 
razón para maldt-cir a ese pillo sin conciencia y 
para sacarle los cjos en donde lo encuentre.

AZCONA

En lo que harías muy bien; F ígaro , como los 
basilisccs, con sólo mirar hace daño.

PEPE

Aquí está !a limonada, ( ^ r 'fe  v se  re tira .)

AZCONA

Dicen qu2 tiene ingánio; así Dios dé fortuna a 
los que tal cosa aseguran como ellos dicen vel-dad. 
¿Cuándo ha sido ingen ió la  procacidad, la d esv er­
güenza? (14). E s fácil hacer chistes no parando en 
consideración alguna, no respetando lo humano ni lo 
divino; pero ¡qUe eí púbüco to lere que uii hombre 
labre su reputación con las lágrim as de  los dem ás!...

AMPARO

T u no lo quieres b ie n . '

ALCONA

¡Ndturaímente! Yo hacía los segundos gracio­
sos (1 j )  en el Príncipe cuando la tomé conmigo; y 
de tal modo y tales cpsas dijo de mí, que D, Ju an  
Gtim aldi, por bailarle el agua, me dejó en la ca ­
lle.,, N o se lo perdotiOi no; él sólo iu70 la culpa... 
¿Pues no quiere el ta l F ígaro  que nos aprendamos 
de memoria los papples y ¡os digamos sin e rra r una 
sílaba? (I6 ,\ ¡No costaría  pcco trabajo!Y luego que, 
a lo mejcr, hace m!!,s'g;racia una equivocación nues­
tra  que un chiste del au tor... ¡Señor, si querrán 
ellos saber más que uosotros de hacer comedias! ■. •

AMP.\RO

(Sin h .icerle  caso .)  Bueno; pero esa  m ujer...

. A’ CONA

Aquí 66 ven; estoy cierto^

Ayuntamiento de Madrid




